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OBJETIVO GENERAL 

o Analizar los fundamentos legales y fiscales en las distintas leyes de la 
disolución y liquidación de la Sociedad Anónima. 
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o Estudiar las características de la Sociedad Anónima. 

o Conocer los trámites a realizar en caso de liquidar la Sociedad Anónima 
ante las distintas autoridades. 



1 N T Ro D u e e 1 o N. 

En la actualidad existen miles de empresas, la mayoría se constituyen como 

Sociedad Anónima, ya que este tipo de sociedad a los grandes inversionistas 

les conviene en varios aspectos, pero el más importante es que al liquidarse 

la sociedad los socios responden solo por el monto de sus aportaciones de 

capital y no con todo su patrimonio. 

Desafortunadamente por los problemas económicos que sufre nuestro pafs, es 

que muchas empresas tienen la necesidad de declararse en quiebra, suspender 

actividades o liquidarse, por ejemplo, algunas ya no pueden continuar con su 

giro económico, o alguno de los socios decide retirarse de la sociedad por lo 

mismo que no recibe lo que esperaba de la empresa cuando se inicio, o porque 

el capital ya no es suficiente para que siga subsistiendo. Por este tipo de 

razones las empresas ya no continuan para no seguir teniendo pérdidas y los 

accionistas no tengan que seguir absorbiendo gastos, y que en ocasiones 

tengan que pagar con su patrimnnio. 

JI 



En ocasiones la mayoría de las personas acuden a los Abogados para rcali:r.ar 

todos los trámites necesarios para la Liquidación de la sociedad, pero también 

los Contadores Públicos pueden atender este tipo de casos, ya que los 

fundamentos legales para que se lleven a cabo, están contemplados en la 

mayoría de las Leyes Fiscales. 

Para concluir, a lo largo de este tema se podrán observar los pasos a seguir 

para que se efectué la Liquidación de una Sociedad en este caso Anónima, 

para conocer un poco más en materia fiscal. 



, 
CAPITULO 

1 
ANTECEDENTES 
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1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Las sociedades anónimas encuentran su origen en las compañías coloniales, la 

primera fue la Compañía Holandesa de las Indias Orientales en 1602. Dichas 

compañías proceden de algunos precedentes italianos, como la casa de San 

Jorge. Esta última era una asociación de los acreedores de la República 

Genovesa, la cual, para garantía de sus propios créditos, habla asumido 

sucesivamente la gestión de un importante servicio, la recaudación de tributos, 

desarrollando as[ como una compleja actividad comercial. Sus participantes 

eran, sin embargo, simples acreedores de la República Genovesa y no estaban 

expuestos a otro riesgo que ni de perder su propio crédito. Este se hallaba 

representado por t[tulos circulantes en el comercio, y eran, por lo mismo, 

continuamente diversas las personas de los participantes en la Casa de San 

Jorge. 

La sociedad anónima más antigua que se conoce en México es una compañía 

de seguros marítimos que en el mes de enero de 1789 comenzó sus 

operaciones en V eracruz, con un capital de $230,000.00 formado por 46 

accionistas y seis acciones de $5000.00 e/u, y con una duración de 5 años. El 

9 de julio de 1802 se constituyo la compañía de seguros de la Nueva España, a 

la que indudablemente puede considerarse como una sociedad anónima, ya 

que su capital de cuatrocientos mil pesos, estaba dividido en 80 acciones; Los 

socios sólo eran responsables de la integración del capital social y sus 

acciones eran transmisibles. 

En el México independiente se encuentran referencias de sociedades que cabe 

considenir como. anónimas, en .las concesiones para explotar vías férreas, y . . .. . . . ·: . ~' . 
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también en la otorgada para establecer una vía a través del Istmo de 

Tehuantepec. La primera regulación legal de ellas se encuentra en el código 

Lares (1854), que sólo se contemplan diez artículos ( del 242 al 251); Los 

códigos europeos que en aquella época reglan eran mucho más minuciosos 

para establecer el régimen legal de la anónima. Ya que en el código de 1884 

se conservan buen número de preceptos a la sociedad anónima, que fue objeto 

de una Ley especial en 1889, pronto derogada por el Código del mismo año, 

que reguló la materia de sociedades hasta que entró en vigor la Ley General de 

Sociedades Mercantiles en 1931. 

Este origen demuestra la importante función económica que las sociedades 

anónimas desempeñan como instrum.ento de lasgrandes empresas industriales, 

bancarias o merc~ntilé~; ya qúcJ~.ÍÍmitación de las responsabilidades de los 
,· ·_. ::-..:_._~;:, -~~~:;'.//:~5: .. '.:::·::·.:~.<-~<:.::_1x, ~-~--;;.,~--;~::.;;\~";~'.-:: ,_ :·-,..-·,'.· 

socios yhi represcntaéiói{dcsús apoitáciorics por medio de acciones, títulos 
- - -· -·.:::--'·······- t-;_-,... .• -" 

de crédito ele fácfrbi(éu1a'cfón,(perÜíiien recoger grandes capitales, por medio 

de peq~~ñ.as)n~~~si6~·~~·~l]!ó{ah~~()S de gran número de personas y una 

cÓntribhción'efecdva{Ja'circúlaciÓn de la riqueza del país; pero esta misma 

facilidad ai:a..;:éá :. á su\lez; la necesidad de protección de estos pequeños 
· ~· • :,:-•• C "C", • n'"' • • • \ 

inversionistas,. para 'evitar que sean defraudados, y por esta razón, la Ley 

ci~neral de Socibd~dé~ M~rcnntiles establece en forma rigurosa la constitución 

de las socirida:dé~ ~~ó~imas. 

2 
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1.2 SOCIEDAD ANÓNIMA 

El articulo 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles define a la 

Sociedad Anónima, como sigue: 

"Sociedad A11ó11i111a es la que e.i:iste bajo 1111a 1le110111i11ació11 y se co111po11e 

e.i:cl11siva111e11te de socios cuya obligació11 se limita al pago de sus accio11es" 

La Sociedad anónima es la forma de organización empresarial que se ha 

adoptado por la . mayoría de los empresarios mexicanos, ya que por sus 

características es la forma más apropiada para realizar sus actividades 

empresariales, ·. · .· .. ·. 
~ l ' ,' ' . 

Se considera 'quci'cs''una "Sociedad MercantH Capitalistii'~/con denominación 

y. capital, el cÜ~I :~~. réprcse~t~. por acci~n~s.; ii~~·in~ii~~{ las ~uales son 
' '' ' ' '· -, ".','·.>: ~-··Y ·':/:' :: .;'.. -·.'-.' .: . '.' . '· '.' ;,.;:_: < ,~;-~ !;:":-~~ -T.\·~'c•."; -~,.:-_::;~; ¡;'~·.' ",_~. ¡-·.; ·(. ,- . '-·: :· ,• ;_. 

suscritas por socios o· accionistas, que r~spímden hasta por;el monto de sus 

aportaciones. . Por su. i~pori~~a~·é·~ ·iri~ii~G~~\Ófi~~~{ ~ª~·.¡;·¡¡alizar. sus. 

características como sigue: • ;.: ••:;:';~. ··'}':. · .\ 
.:,_-i:'-·:\ :..:':_,:. 

~ Sociedad, es un contrato bilateral o plurilateral, en dónde intervienen 

como mlnimo dos personas. 

~ Merca11til. porque se encuentra contemplada en el articulo 1 º de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y como consecuencia de su 

personalidad jurídica, asume la calidad de comerciante. 

~ Capitalista. porque su contrato social se constituye por capital, el 

elemento del patrimonio es su principal caracterlstica del contrato social. 

~ De110111i11ació11, la cual se puede fomiar libremente ya sea el nombre de 

un fin objeto, cosa,. .. la cual deberá ir seguida de las palabras "Sociedad 

Anónima" o de su abreviatura "S;A.''. 
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¡;. Capital, al momento de su constitución la sociedad deberá contar con 

un capital suscrito minimo de cincuenta mil pesos, del cual deberá estar 

exhibido cuando menos el 20% si ha de pagarse en efectivo. 

¡;. Accio11e.1· 110111i11ati1•as, o partes iguales en las que se ha dividido el 

importe del capital social; estos títulos de crédito son aquellos que les 

confieren derechos y obligaciones a los accionistas o socios. 

¡;. Accio11istas, son las personas fisicas o morales que suscriben y exhiben 

las acciones. 

)> Respm1.w1bi/itlutl limitatla, la responsabilidad de los accionistas sólo se 

limita al monto de sus aportaciones. Es decir, que en caso de que tuvieran 

pérdida de su patrimonio, solo responden ante sus acreedores por el limite 

de sus aportaciones. 

l> Lll persi111a/i1/atl jurítlica de la sociedad:.es .distinta .a la de sus 

accionistas, crea derechos y óbliga~i~ncs;Y• los Cjer~Íla
1

'a •través de· sus 
;_ :: : .: -: ' ,:· ·. : '~::· ': . -- ' 

representantes. ...;::: •o,:" 

l> A11ó11i111a, porque lo de ª.~ónimo:.signiÍica que no ejerce el comercio 

con el nombre propio. de los socios. 

4 
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1.3 CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

La Sociedad Anónima, deberá cumplir con Jos requisitos que establece Ja Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

En su artículo 89, nos dice, que para constituir una Sociedad Anónima se 

requiere lo siguiente: 

l. Que haya dos socios como 111í11i1110, J' que cada u110 de ellos s11.~criba 

1111a acció11 por lo 111e11os; 

11. Q11e el capital social 110 sea 111e11or a ci11c11e11ta mil pesos J' q11e este 

í11tegra111e11te suscrito; 

111. Que u exhiba e11 di11ero e11 efectivo, cua11do 111e11os, el 1•ei111e por 

cie11to del valor de cada acció11 pagadera e11 1111111erario,· J' 

IV. Q11e se exhiba í11tegra111e11te el valor de cada acció11 que /raya de 

pagarse, e11 todo o e11 parte, co11 bie11es disti11tos del 1111111erario. 
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1.3.l ESCRITURA PÚBLICA 

En el artículo 6to. la Ley nos menciona los requisitos por cscrítura 

constitnliva que son: 

l. los 11ombres, la 11acio11alidad y domicilio de las. perso11as físicas o 

morales que co11sti111yan /a socfodad,'. 

11. El objeto de la sociéda(/; 

lll. Su razón o denoniinacÍÓn soéial: 

IV. Su d11rÓ~/J,;,:/;',;- ·"~· . 
. ·¡ "·'• ,, 

V. El i11ipo~te d~I c~pÚa(i_o~iÜI: 
,. ; ,._,' ~ _,·; 

VI. la expresió11· de lo qÍ1e. cáda socio aporte en dinero o en bienes; el 

va/o; ~iffbúld;} ds~~s}e/~;it~rio se~1idopara su va/O;·izaCió11. 
':-¡- ·\ ~· '·~'c- . - . . ' ' 

C11a11do él capiial sea variable; así se eipresard · i11dicá11dose ·él ii1i11imo 
- ' ... -. "'"''!['-:'." ._ <,,.-_,,_ ,, ·.• . ·' ,.. '. 

que se.fije,''.(,;'.<' ': •·· .,. · .. ·,, 
- .- ' . ·/: . : . . '"-,' ,. '/~ ~- : . ", . . : . 

Eldomiéilio de la sociedad; . · 
-- ~. \_. : ·,· .. 

VII. 

VIII. la 111a11era co11forme a la c1.1al haya de ad111i11istrarse la)ociedad y las 

fac1;/tades de los admi11istradores,' ... ', ,:;r 
IX . El 110111bra111ie11to de los admi11istradores y la.design~di'ó11'de iói que 

han de llevar /afirma social; 

X la manera de hacer la distribución de las 1111/ldade/ ;I pérdida~ entre 
. - . _, .. ''· . ,--~---,:',/-> . ó-~,. ·e· --.-_ •. - , -

los miembros de la sociedad;· 

XI. El importe de/fo11do de resen•a; · 

XII. los casos en qÍle la sociedad ha>'.ª de disolverse a11ticipada111ente; y 

6 
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XIII. las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de 

proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido 

designados anticipadamente. 

Además de estos requisitos In escritura constitutiva debe contener según lo 

referido en el ntlículo9 I de In L.G.S.M. los siguientes: 
~ ·~ ",. , : ; : " " ' 

· 1. La parte exltib;da dehapital social: , ... \.'• 

/l. El 111i/1itiro, valor iioilíi/lal y naiuraleza de las acciones en que se divide 

el capitat)ocl¿t,)dli•o}~i ·~? ~ápital. se integra . mediante. diversas o 

sucesÍvds seri~/dé\·~;~¡~~~s.·l~s)menciones 'del importé del c~pital .. ·· 

::::,;;,~¡(~~t~1~~~~'~¡?~~f@J~',\~••ml•ió~ ' 
111 . . Lafor111a.'y;1ér11íiii.os''éíi ijue·~aeba;'pagars~ía'parieiíisolma de tas 

acciones:.'... · · .... ' ••, .······:·.~.· ·· ·~·' ·· ·~?; .::r';·> 
·,.;:: . ., 

IV. Lá pa;·Íiclpación e1llas i1iilidade;·ccJ11cedÍda a losflmdadores: 

V. Ei non1/Jra11i'ie;1io ddm1Ó o v~rios 'd~11íii~,.i~s,; . 
VI. Lasfacult~des dela asaJ11bt~a ~ene~~tJ,tas condiciones para la validez 

Úsus de/ibe;·aciones, así COlliO para e/ ejercicio de derecho de VO/O, en 

cuanto las disposiciones legales· pueden ser modificadas por la 

voluntad de los socios 
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1.3.2 SUSCRIPCIÓN PÚBLICA 

Cuando se decida constituir por suscripción pública los fundadores deben de 

redactar y entregar en el Registro Público de Comercio un programa que 

deberá de contener los estatutos, conteniendo los requisitos ya mencionados a 

excepción del nombre, la nacionalidad y domicilio de las personas fisicas o 

morales que constituyan In sociedad; La expresión de lo que cada socio aporte 

en dinero o en bienes; 

El. nombran1i~nt:o de uno o varios comisarios; esto es porque en ese momento 

se d~scÓnoce el nombre de los socios o accionistas, porque se vnn a ir 

· conociendo conforme se vayan suscribiendo a la sociedad. 

Los fundadores deberán: 

1° Formular un proyecto del contrato socialco_nstitutivo; 

2° Obtener el permiso previa solicitud, ant~ •la· Secretaria de Relaciones 
, '~ . .,._,,_:, 

'··· 
Exteriores; 

3º Obtener, en su caso, pen~isri pre~i~ ~olicit~cl, ante la Comisión Nacional de 

tnversión,Extranjei~;·¿.f/~X ·•<?·.".<.; ··•• ··:;· 
.. 4ºAcudir anteciri,b'ta~id~úbli~o·y:;~aÚiar~I ~Qntrato social definitivo; 

5° Pr~tocolÍz~~·~~ti:n~;·~~i~ pÓ~li~f ~l'~b~i~a'to, ~~cial;. , 

6º El n0Útrio~pi1blicó rcg]sirnclíiscriiíecl contrato·social en el Registro 

Público de Comcr~io. 

Para acreditar la ·calidad de fundador, se expedirán t!tulos denominados 

"bonos de fundador". Estos solo son necesarios en caso de recibir 

participación en las utilidades, la cual no podrá exceder de un 10% ni abarcar 

8 
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un periodo mayor de diez años. Esta participación no podrá cubrirse hasta que 

se haya pagado a los socios el 5% de dividendo sobre el valor exhibido de las 

acciones. El plazo para suscribir las acciones será de un año a partir de la 

fecha del programa, salvo caso en que este sea. fijado n un pinzo menor. Si 

vencido el plazo para la suscripción de las acciones no se llegará a cumplir, 

los suscripto~es tienen el clerccho de r~tirnr s.u.aportási,ónxdesligarse de Iá . 
respcÍ~sabilid~cÍ ducihnbl~ii C:ó~iraido c~~ta'~oci~cÍ~~f<;: ·:, .•. :/: . ¡. 

/··,"._,. ::·'.:_ <.' ... '.: ... !.-,:'. •. ;:~ c,:'.i:-: \\:.:~:<·!._-.''./¡ >,-~: .: '_,.,,.: '~::: ~: -.. 
'º>:;,·;.~:~:>.:· F.'· ;-;_~-;.':';~r-. •',·.··.':e,' .._ :~',,,· 

Además deberán ~e ~~.~~rílrI()~ ;~~~·isitós ~1irios s~~;~.Ia'el articulo 92 de la 

L.a.S.M.-: , .... . -- '-~·>.·" ;\:: ;.-:,~: .. :\")/-> ~-

1. El 110)/lbré,'.ndci~ílaiÍdád y doÍ11ii:iliodel sJiscÍ·iptor;; .. 

11. El ,;;imer~ S:;,:~~ad~ 'coh í'etras;\'de 1'ci~ di:ciones suscritas; s11 

11m11ralez~y ,;afo1~; ·• ·.· ..... ··· •. • H . • •• 

JI/ . . la form~ ji té~111i11os ~,¡ q;;¿ el s11s~;iptor se oblig11e a pagar la primera 

exhibición; 

IV. C11a11dÓ. las acciones 11a)!llll de pagarse con bienes distintos del 

1111merario; la deter/11i11ació11 de estos: 

I~ la forma de hacer la convocatoria para la asamblea general 

constitllliva y las reglas conforme a las c11ales deba celebrarse: 

VI. la fecha de la s11scripció11: y 

VII. la declaración de q11e el s11scriptor conoce y acepta el proyecto de los 

estatlllos. · 

Los fundadores conservarán en su poder. un ejemplar de la suscripción y 
•· ·: .·,¡ .• ·:-. ' 

entregarán el duplicado alsuscriptor. 
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Disolución)' l.lquldaclón de una Sociedad Anónima de Capllal Vorlable. 

Ln Asamblea General Constitntlva se ocupará (Art. 100 LGSM): 

1. De comprobar la existencia de la primera exhibición prevenida en el 

Proyecto de Estatutos; 

2. De examinar y, en su caso, aprobar el avalúo de los bienes distintos de 

numerario que uno o más socios se. hubieren obligado a aportar. Los 

suscriptores no tenclrári cler~cl~o ~ \ioio ¿ori r~lación a sus respectivas 

aportaciones e~· e~~écie.'.; • :" ; ?., 
3. D~ deliberar ~c~rb~ d~ la pa~icÍp~~iÓ~ tj~e. Ills' f~ndadores se hubieren 

reservado e~ l~s ~t,ilid·~c1~{:· '. \:.· z •. ·. . ' . ' '' ' 
4. De hacer el nom~ran~icnt~ '.de 'º.s Administradores y Comisários que 

hayan de ru'ncionatcl~rarilc lli pl~zo señal~do ~OÍ' los Estatutos, con la 

designación de quiénes de los primeros han. de.usar,lafirmasocial. 

SOCIOS FUNDADORES. Son fundadores de la Sociedad Anónima: 

a) Los socios que redacten y depositen en el Registro Público de Comercio 

el Programa y el Proyecto de Estatutos de una sociedad que se constituye 

por Suscripción Pública y; 

b) Los otorgantes del Contrato Constitutivo Social. 
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llisoluclón y Llquldoclón do uno Soclod1d Anónima de C1pll1I Variable, 

1.4 ACCIONES 

Las acciones son, títulos de crédito nominativos, que representan una parte en 

que se ha dividido el importe del Capital Social de una Sociedad Mercantil. 

Estos titulos acreditan a su poseedor derechos y obligaciones que tienen frente 

a la Sociedad. 

Los títulos deben de tener la denominación de la sociedad, mención si es un 

titulo nominativo o al ·portador, . nombre y domicilio del titular,·. el valor 

nominal de acción, elmónto del capital s~cial, y la nffiia de .las personas de 

acuerdo a los estatutos que están autori~ádos a suscribir títulos. 

ti 



l>lsoluclón y U11uldaclón de una Sociedad Anónima de Capllal Variable, 

1.5 CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES. 

J;:> Accio11es 1/e Capital de N11111erario. son las que se exhiben en efectivo 

(numerario) 

J;:> Accio11es 1/e Capital e11 Especie, son aquellas que habrán de exhibirse 

en todo o en parte, con bienes distintos del numerario. 

J;:> Accio11es 110111i11ativas, contienen el nombre dc(So-cio ~;iiccÍo~ista; 
serán Negociables cuando puedan circular de acuirdo :~on'cl contrato 

";,.·-''."·.'';'.'··•"O' C ' 

social; serán No Negociables, cuando el conir~to" sd~iai nd pé'rmii~ su 
. ~;o;.·~.~·:;· ·~;,t·.~ ·.' '' ', .. . ·:' . 

circulación. ·.·-;,·· 

J;:> Accio11es al portador, son aquellas en las cualc~)¡'~~~n~l~rii'nombre 
.:·.·-·;¡····l·.· ... c., ., ..•. 

del Socio o accionista. ·<< ,-;::" .· ..... ,'' · · 

J;:> Accio11es se11cillas, cuando el título principal rcp:;;~~ritcti¡~{~~ción: 
J;:> Accio11es múltiples, cuando el título principÜff'fg~i~ié~ti/d~~ o más -

"",-~',./, \<,\,_:_,<;/,~·:.-'i:.· ': 
acciones. ·,:·:>. :,:':'' ., · .•;. ·· 

J;:> Accio11es libera1/as, son las que han sido exhibidas tbi~1·,~~~tc; 
J;:> Accio11es Pagaderas, que han sido exhibidas en su totalida:d;::: 

J;:> Accio11es Ordi11arial·, aquellas que confieren a sus poseedores legítimos 

los derechos y las obligaciones establecidos en el contrato social. 
- •. 

J;:> Accio11es prM/egiadas, las que otorgan un derecho especial respecto a 

las ordinarias, por ejemplo: 

J;:> Ac1111111/ativ11s, es decir, tendrán dividendo acumÚlativo, en, IOs 

ejercicios en donde haya pérdida no recibirán dividendo pero cuando . 

haya utilidad recibirán el importe que les corresponde a,losdhid~~dos 
de ejercicios anteriores hasta en las que hubo pérdida; - · · ·: · 

J;:> Accio11es co111•ertibles, son las que nacen con un p~i~iJ~gio ~~pe~i~I, por 
' ,·" : ;. "··1.'L'..~·-·. ., - - · · 

ejemplo, al constituirse una Sociedad uy")1s acciones serie B gozar_á_n 
.• ' .-, '¡ - '· ..... 
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lllsoluclón y Liquidación de una Sociedad Anónlm• de Ca¡1llal \'orl1hlc, 

de dividendo acumulativo, pero al Finalizar el décimo ejercicio social, 

se convertirán en acciones ordinarias. 

~ Accio11es participa11tes. son aquellos que participan de un privilegio 

especial, respecto de los dividendos, es deci_r, . serán Acciones 

participantes, contra aquellas que estipulan el siguiente privilegio: 

"Estas acciones gozarán de 1111 5% e.tira de ÚÚ~ndos •. &11a11do ias 

utilidades sean superiores al 15% del CapitaiCo~~t~blj·• '.· . 

~ Acciones preférentes, son aquellas ;·quc-~61':~'~'.~cÍiJid~~d~s, con 
. ,_ . ' . . } ¡' -~ 

prioridad a las demás acciones. 

~ Certificados de goce, son tltulos nórni,ry~Íiv~~\'dcnoniinados 
Acciones de Goce, no representan p~~c dcl:cipitiffsoéfoiise expiden . .... ·-:; ,._,., ,· .. •.',-;,••,"•'··· 

cuando se amortizan acciones qu~si form~ií parie &i ~apita! social; 
• '' • ' . ' ., . • ·- '· ., :·~ • r - .• • 

estos certificados pueden estipular intereses a :favor de sus 
. ' ' . . 

poseedores, o dividendos una vez liquidados los accionistas,gozárán 

de dividendos o utilidades una vez pagados los dividendos a los 

accionistas, también pueden tener Participación Relativa en la 

liq11idació11 del Capital Colllab/e. 

~ Bo11os de (1111dador, no representan parte del capital· social, son 

títulos que se dan a funcionarios, fundadores, cte. pueden producir 

intereses no excediendo de un 10% anual sobre las utilidades netas, 

no podrán repartirse estos intereses por un periodo níayor de 1 O 

años. 

~ Acciones de trabajo, no representan parte del capital sócial, se dan o 

regalan a obreros, empicados, etc. de la sociedad.: Dichos títulos 

pueden recibir utilidades, según se acuerde en ·Asamblea de 

accionistas. Es1as acciones no suplen a · 1a participación en las 

ulilidades. 
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l>lsolucl6n y U11uldacl6n de una Sociedad An6nhn1 de Capital Varl1ble. 

1.6 ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA: 

La Asamblea General de Accionistas ( Art. 178 L.G.S.M.) es el Órgano 

Supremo de la sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y 

operaciones de la misma, y sus resoluciones serán cumplidas por el 

administrador o .el Consejo de Administración. 

Estas se clasiÍida~ en:.· 

l> Exfraordh1aiias · · . 

... 
La Asnnlbl~~;Or~iriarla,(Art.' 18Í L:G.S.M.)¡ so~.las ~uc s.e reúnen por lo 

111'é~os. ~n~ 'vez ai ~íici d~ntro de los prim~rq~ cuatron1esessigui~rites al ·cierre 

. '.'';i'Z:f :~:2~:i~~:~~~rt:J:;•,;¡~~·i·~;,,~:i'~'''~~'"' 
sobre la inforínación. finiincierii dé la~ocfcdad; corisicÍcrando 'él lnfomie de 

•. 
10
; c~:~:::s:a,I :L~·i~ljtL~~1 W~i~·i}~j¡.;.~:e~{-~~~EsÍ~ci~c y a. los 

éomisa;i~s.\ '··· " ;. '.S< :. < · ··. ;;,. · .\(. !/ • ·· ·.· / · ·. ·. 
. . ' ~ . ·,, ,· ,., ' ; - :''' , '., ;:'::··~·· ·~,:-<)'"/1: .. ·: .'-~·><:'.' .-. ···:.:¡·: ... - · .. ~.<~:' ·,,·.;:·.:~',.-·~::,-,·¡,··· ",,:>-. 

:.-;i::.:.:~· .. ; ·<>\:.:> "'<;:.' ~'\\': .. )···. 

Parn qu~.la ásrimbie~ ordin~ria.se collsid~r~l~gal;n~nt~'rellnlda,ilebe' por lo 

:::::t:::Li"7bf ~f~·~2~t~~¡,r~·~¡' ~., ... , "'"º 
. . · ..... · ·.<.'(;IS; ~. •,; .. · .. · 

La Asnmblcn Extraordinaria (Art. 182 L.G.S.M.), son .en. las que se reúnen 

·para t;at~r los siguientes asuntos, según s~a~{~~~o: .. 

1. · Prórroga de la duración de la sociedad. ·. 

14 



lllsoluclón )' Liquidación de una Sociedad Anónima de Capllal Variable. 

2. Disolución anticipada de la misma. 

3. Aumento o reducción del capital. 

4. Cambio de nacionalidad. 

5. Transformación de In sociedad. 

6. Fusión con otra sociedad. 

7. Emisión de lasncciones preferentes. 

8; Amortiz~~ió~ p&r. la sociedad de sus propias acciones y emisión de 

ac~icines de ~~~e: \ 
9, E~;isiÓn de bonos. 

1o:cuak1ui~~otrrimodifieaeión del contrato social. 

1 LL~·s demás ~sÚntos para los que la ley o el contrato social ~xijan un 

quórum especial. . 

Este tipo de asambleas pueden realizarse en cualquier tiempo del año, y por lo 

menos deberá estar representada por las tres cuartas partes del capital y las 

resoluciones que se tomen se harán de acuerdo ni voto que representen la 

mitad del capital social. 

El acta de la asamblea extraordinaria debe ser protocolizada ante notario, e 

inscrita en el Registro Público de Comercio. 

La convocatoria . para·.• la. asamblea· debe hacerla el Administrador de la 

· soci~dad, e{ consejo de Admi~istraeión o los comisarios; pero en casos 

especiales la'. nJtóridnd judicial también podrá convocar a este tipo de 

nsnn~blea, cJ~ri;iJ: 

J> No se haya celebrado asamblea en dos ejercicios contables seguidos. 

J> Las asambleas celebradas durante ese tiempo, no hayan tratado de 

asuntos relativos a las asambleas ordinarias. 
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lllsoluclón y l.lquldaclón de un1 Soeled1d Anónima de Ca¡1llal Varl1ble, 

La convocatoria para que se celebren las asambleas se publicarán en el diario 

o periódico oficial de mayor circulación, según en donde se encuentre el 

domicilio de la sociedad. 

- . "· . -.· .·- ', 

Esta misma debe de contener IÍI. orden del día y deberá ser fi~ada por quien 
la realice.:> ' •;' '" ·: · ''' :;:.;·< ·:;:e ·:{'<J(:\.:>,;;;:; · · ··· 

:::1~::,~~~f:'~/~i1~'!1~~~,~~¡~~),;i;;[-· '" 
Para que las décision'~s de láÁsambiei(de a~cio~isías/sean' Iégálmente válidas 

d,ebÓ~á de h~ber im quór;;;;, de 1•o~acid~i.': r> ;;::e .· ·~r~;: :.· . ,: 
:, ... :~·::::y·( ~.~--~.·:,··.'.·;;:.¡y~:\·\>";:.; .. ,·.· . - . . -·- ~ .. --;, ::-:·_ <;:·_: '.: :<. 

~\?:·.r;: ,.:-,'~' ... 
011ór11111 de 11rese11cia.-"Nrimero de acciÓnes'q1;e def1F~iial·ifarese11te, para· 

que ima asamblea de accionisÍas pued~ boi1~lderd;:i;-~~lidJ;;,~~1·Í~ ;e1111idá'; 
' • • --: ""··".. • • - - ,-.-~ .- • .'..! ·' ••• ' • • ' 

··;-'·~· '.·-<:' r,·7 :- ;· 1·:-<'..· «ec'· ..... . 

Quórum de 1•otacilí11.-"Nzimero. mínimo de las:ac~i~;,~s'~;;~~iu;~ que ha de. 

formular su voto favorable· a wia propuesta d~ ,.~;~111'i:ió11, p~1;a que ·esta 

pueda estimarse eficaz y válidamente adoptada" 

Quórum de presencia según Ley 

Convocatoria Asambleas ordinarias Asambleas extraordinarias 

la Convocatoria 50% más una acción 75% más una acción 

2a Convocatoria Los que se presenten 50% más una acción 
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Disolución y l.Jquldaclón de una Sociedad Anónima de Capllal Varlablc. 

Qoórum de Votación según Ley: 

Convocatoria Asambleas ordinarias 

1 a Convocatoria 

2a Convocatóda 

Mayor!a relativa 

Mayoría relativa 

Las Asa~1bleas de accionist~s pueden ser: 

a) Constitutivas; 

b) Ordinarias; 

c) Extraordinariás. 

17 
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Disolución y l.h¡uhhu:l6n de una Sociedad Anónhn11 de C11¡il1al Variable, 

1.7 CONSE.JO DE ADMINISTRACIÓN 

(Art. I42-163 L.G.S.M.) 

1. El Órgano representativo de la Sociedad Anónima, es el Consejo de 

Administración. 

2. Su nombramiento consta en escritura pública;debc pr~tocolizarsc ante 

notario público e inscribirse en él Registro rÓ~lic~,~~ C:¿'rric~éio. , 
.- ,~ ,;-.t.-' ,·, - . ·;. . ., >\ ': ,' ." ~~ ... ' 

3. · Los. consejeros deben, ~umhi#'io~re:;a~lnfa ~~~ ~u~ei:L., para que· In 
s9cieda~~·ct~~'.~I~ s·~:·.~,~J~1~--~ri~i.a(:~·· ~-·: ~ :: \~·)":_:_,:·; ·~· 

-·e>; - .• ; . - .. :-~;.'."U' .. )~·>··>· . 
; t·::,_:-.. " ',• 

_y.: ·, 
4. Los consejeros, se apoyarán de él Gerente General y los demás Gerentes 

ó oi~~eíd~bs, iÜs~~cJ~ícs'·~()~~ad~iil\~'ir~dó~es y representantes de la 

sociedad .• subordinad~s al colÍsej~. 
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lllsoluclón y l.lquldaclón de una Sociedad Anónima de Ca¡1l1al Variable. 

1.8 CONSEJO DE VIGILANCIA 

(Art. 164-171 L.G.S.M.) 

1. El órgano de Vigilancia de la Sociedad Anónima, es el Consejo de 

Vigilancia, o el Comisario. 

2. Las personas que integran el Consejo de Vigilancia o Comis.arios, no 
,, ", 

deben _tener parentesco con los Cons~jcros de la AdÍilinistración. 

3. Los Coníisarios son los encargados de vigilar ~ue ·Se cmnplan las 

funciones de la socieclacl,' ~on ind7pc~dcncia"ci~ ¡¿ admini~tr~ciÓn y en 

interés solo de la misma: 
. . ·; . . : .. ,. . 

4. Sus facÜltadés y losclercch~s·cl~ los·~~~1isa~ios, soni 

. a) Ce~ciorars~ de la con-~tit~ciÓri y subsistencia de I~ garantia que otorgan . 

los gerente~ y Í~ia<ln1irii~lrad~~es <lbla.Soci~dadAnÓ~ima. 
b) Exigir. a)l~s; ~clmi~isiracÍores,' 'u~~ h~t~~~~- d~'. ·c~1i1p~~bai:ión. 

me~.sua_ln1;.nte~ _.L. ···< ;.·.<" .,,·: ... •·;,/;(. t ,::<··:« .. · ;·· .. ··. . 
e) . Revisar en· forma mi:nsu~l. el .eíccHvo .de •caja:báncos y efectúar cortes 

· dl ~:t:~:~i:c~~.,~.:;~z;i~·¡~~>i~JUJi·~j~/:~~iL~Ji:·;ri~i~iii,;i~:aneiera 
m~~~;~I. · .. · .•• ~ .. -···.' .• i::",7:'ifi}g·;~·.•·~i·~~;~---~'.~;~:i:f~;~· .. :_~:,::;··[.[(·,·¡_·_· 

e) Incluir en_ la Orden deldla his sesióni:s.de!Ccmséjo de Adri1inis_tración y 
« : ·_ ~, . · ·_;:. • ···;~r;:~?hf2;7·-. ·.«1y,~:;.;,_/:i'.,. _ -·,::. _.· •. ·_ ... _/·. ··-_< _· ·· 

enlas asambleas de accionistasl~s puntos.~ r~visar. }/ ' •· > · .. ·.· 
O Convoc_ar a· ;sari;bl¿~;: o~df~a~~~,~,~~¡f~ilrdi~ñri~r¡i'~ ~ccionistas. 
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Disolución)' 1.lquldaclón de una Sociedad Anónima de Copllal Vorloble. 

g) Asistir con voz sin voto, a todas las sesiones del Consejo de 

Administración, y en las cuáles deberán ser citados previamente. 

h) Vigilar limitadamente y en cualquier tiempo, las operaciones de la 

Sociedad. 

i) Mencionar las denuncias que reciban· de cualquier accionista, en los 

informes a la Asamblea de accionistas .. 
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l>isoluclón y t.h1uldaclón de unu Sociedad Anónln111 de Ca¡1ilal Variable. 

2.1 DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En la Ley General de Sociedades Mercantiles (Art. 229), nos menciona que 

para que una sociedad pueda liquidarse primeramente tiene que existir una 

disolución. 

CONCEPTO DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES. 

Disolución es cuando una sociedad pierde su capacidad legal para el 

cumplimiento del fin para el cual se creó y subsiste hasta que cumple sus 

obligaciones con sus acreedores, socios y autoridades liscalcs. 

Las causas de disolución de la sociedad, son: 

l. Por expiración del término fijado en el contrato social; 

11. Por imposibilidad física o jurídica, es decir, cuando ya no se realiza 

el objeto priuci¡ml de la sociedad o por quedar esté consumado; 

111. Por acuerdo de los socios siempre y cuando se cumpla con lo 

establecido en él contrato de la sociedad y de conformidad con la 

ley; 

IV. Porque el ní1mcro de accionistas llegue a ser inferior al mínimo que 

la LGSM establece, o porque las partes de interés se rcíman en una 

sola ¡1ersona; En sociedades capitalistas que el ní1111ero de socios sea 

Inferior :1 cinco. 

V. Por l1111érdida de las dos terceras parles del capital social. 
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Dlsoluclón y Lh¡uldaclón de una Soclodad Anónima de Ca¡1l1al Variable. 

Esta se debe de inscribir en el Registro Público de Comercio. (Art. 232 

L.G.S.M.) 

En caso de que algún interesado no este de acuerdo en que se lleve a cabo 

dicha disolución, se podrá optar por solicitar en un plazo no mayor de 30 días 

desde la inscripción, In cancelación de la misma. 

CLASIFICACION DE LAS CAUSAS DE DISOLUCIÓN 

~ Causas legales: Son las que establece el artículo 229 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles ya mencionadas con anterioridad. 

;. Causas voluntarias: Para que se cumplan de acuerdo a Ley, deberá de 

ser por declaración voluntaria de los socios. 

~ Causas generales: Son las que afectan a todo tipo de Sociedades 

Mercantiles. 

~ Causas especiales: Son las que afectan a una sociedad en especial, por 

ejemplo, una Sociedad ,!lrico~andita por acciones,. una Sociedad en 

Nombre Colectivo, etc. ·· · 

Se pueden diferenciar dos tipos de disolución de sociedades: 

~ Disolución parcial: Es cuando uno de los socios extingue su vi11c11/o 

jurídico con la sociedad. 

~ Diso/11ció11 total: Como nnteriom1ente se menciono es cuando la 

disolución va encaminada a la liquidación de la sociedad. 
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Disolución y Liquidación de una Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los estatutos de la sociedad pueden establecerse otros tipos de disolución, 

como pueden ser: 

l. Retiro de los socios: Este tipo de disolución es parcial, cuando un .socio 

retira sus acciones se reduce el capital social, sol? que algún interesado 

quisiera adquirir dichas acciones, no se hablaría dedisolución: 

II. Violoción de las obligaciones del socio: C~arid6 ~l~un~'clelos socio~no 
cumpla con sus obligaciones, es decir, que n~ ~e exhiban sus acciones 

en los plazos acordados, según el articulo 120 de 1aÍ.astvt, 1.as acci~nes 
- -, ' -. ' 

que estén en el poder del accionista moroso perderán su ·valor, en el 

caso de que no se vendieran se haria una reducción del capital. 

111. Causas de Disolución parcial: 

) Cuando el socio decide retirarse. 

) Cuando viola sus obligaciones. 

)}> Cuando realice actos fraudulent!Js o dolosos. 

• ·; )}> Por muerte del socio. 

Las Sociedad Anónima, aún después de disolverse, conserva su personalidad 

.· .. , ju;ídl~a: para efectos de la liq~idacióll. Los administradores de la sociedad al 
' ' ' .. '. ' : ,., •... ' .. . - . . _, - - . ~ - . ' ' , . 

. . . · molnellto de qíÍe se lleve i'a disolución ya no podrán' ejercer ninguna función, 

··••·· ~orq~c e~ ~~en1~mciílt!I seria~ir~~p~n·s~bles s~lida~ios por las opera~ionesquc 
~e ~fcct¿~n.dÜra11t~l~ "1isn1á:)· 

Se puedeconcluir:que la ~isoluciÓn es causa de la Liquidación. 
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Disolución y I.lquld1u:lón de una Sociedad Anónima de Ca¡illal Variable. 

2.2 LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Efectuada la disolución de la sociedad, esta misma se pondrá en liquidación 

(Art. 234 L.G.S.M.) 

La Ley General de Sociedades Mercantiles (Art. 235), hace mención de que 

los liquidadores llevarán a e.abo la liquidación de la sociedad, los cuales serán 

representantes legales y los res¡ionsabJesde la sociedad, responderán por sus 

actos a(m excediéndose dé los limites. désú 'responsabilidad. 

El nombramiento de los liquidadores se ·~enlizará cuando se esté efectuando la . ., .· .. ' .. ~ ... 

disolución de la sociedad, en casá que)io s~ csÚpulen en el contra.tó social los 

nombramientos, los socios por .m~clio' de a~an1blea extraordinaria, podrán 

elegir y en su caso nombrar~ los li~uid~dores ~elasocied~d, los cuales' súán 

responsables solidarios conla mi;m~.?;'~.n:~iis~ ~~e rio l1,~bi.e;~rin~n1b,rado a· 

:::::~::~l~,~~;~~~:tt~i~~~~~~~t~&t:É 
conjuntamente .. 

En caso que hi liquidación no haya sido in~Crita e~ él ~~gist'ro PÓblico de 

'Comercio, los administradores son los responsables' d~ lo~ actos que se 

realicen en la sociedad. 

Si alguno de los socios solicita la revocación de las funciones de alguno(s) de 

los liquidadores, ante la autoridad judicial, hasta que se haya nombrado nuevo 
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liquidador el otro seguirá ejerciendo sus funciones, hasta que In autoridad haya 

aceptado quitarle su función como tal. 

Los administradores de· la sociedad· deberán entregar a los liquidadores los 

bienes, libros y los den1ás. documentos ~elativos. a la sóciedad, y realizar un 
_: , ... ,..,'- -· ··-,'-..,:.,,,·:-,._, - ,·_:. ·:_;'.:'-2::>·. -

inventario del activo y pasivo sociales,' ·;" « · ·; . . ., 

.. ,""_{, .. :,:.'':.~.~-\::;?;~.-<-:>,.~-· .' .. ,;::.- ~,\·-,·-·,:.L».: ., 
.. ~.~\:/ "~:Y~-;,. ':-~·< ./\~;':;.~:;> ,-,:.:.,:-:~·:·'; 

·.·.·Si . al cubrir. IC!s; compron1is'os' sociales '¡~ soCiedad. no áléanzarll . a cubrir sus 

. d~udas, lo~ s~~lo~ deb~rá~ r~s~~ncl~rlgu'~¡~·~~;~~~~ l~s ~érdldas. . . . 
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2.3 FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 

LIQUIDADORES (ART. 242 L.G.S.M.) 

);> Concluir con las operaciones sociales, en caso de que hayan quedado 

pendientes al momento que entró en disolución; 

);> Cobrar lo que se deba a la so,ciedad y pagar lo que ella deba; 

);> Vender los bienes, de 111 socie~ad; ·,· 

);> Liquidar a cada socio p·o~ s~ l;ali¿r social;> . •.. · , . 

);> Practicar el •. bala~cé rinal'd~'tiq~¡¿~~ión,quedcbcrá ,so;1eterse a la 

di s~;usi?n,y : afo~if é~1~f c;l·~·~··~~~.¡6,~.·.~nJa ra,r111~ •.que ..• corresponda, 
segu~ lanaturalezade 1.a soc1~dad; \' ' ;, > · 

. Elbalan¿6;fi~~i;~~¡¡ ~~fa~~~b~dÓ,:~¿de~o~itará en el Registro Público 
'· ..... ' ·Y""'' ·,'. . .. ~:.-·'.:'(.;!',~;:·~?~-~:;{ ··~,;-' , 

dC,c?111~:ii,fü·i :; ·:}'(;'!.,.;;r,.;:.: ~L\·•.. . .. 
);> rilitcncr ciet R:cg¡;1;:;¡>1\li1icó étc comercio ta cancelación de inscripción 

\ . . . ' . ' ; «_:.· ·. ·."·,- . '' ·.: ". ~ ·,., ,. ' 

Los socid~ no pddrá~\:xigi~'ª los liquidadores la entrega total de la parte 

social qu~ le ~~~e;~o~dc;:h~st~ qtlehayan sido cubiertas las deudas con sus 

,·: ·· .. acr~cdo~cs,;per~.~qiu~J~(~nirci{ar parcialmente una cantidad cuando no se 

v~~~ ~fectiÍdd~'.lós'i~¡~;6~~{~~;1·¡,~ acreedores, que no estén extinguidos sus 

. crédit¿s pa~ivos os~ :hay~i'depositado el importe si se presentara algún 

·' iri'~ori~e~i¿ni~~~r~~i¿~,~~r ~~·pa~o'. . , 

-~ ,_ ;·. ; - --

Es obligación de lo~ liquidadores (Art. 245 L.G.S.M.) resguardar la 

documentación libros y documentos de la sociedad de dicha liquidación 

durante un tiempo de 1 O ai1os después de la fecha de la misma. 

26 
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La distribución del remanente de los socios se efectuará de acuerdo a lo 

siguiente (Art. 247 L.G.S.M.): 

l. En el balance final se indicará la parle que a .cada socio correspo11da 

del haber social:· 

. //, Dich<! balm1~~fep~bi)~J¡.A.~~~ 1r'r:i~~ces,~di;}i_ie~~n :d_iezdias\:.e11 él 
'. : ~, ·. ;,;7·; .: . ·. -:-<"' ~::'"\'.-:'~·~_,;~:;;y::_,-.;>:~:,'.';-,11-:-:)-::17:,-_ --: . ·~::j~'«:'~--~·~! ''<":" _·· ~ -.:-:'·'.:·;::. : __ ·: .- --~ 

· periódico ofléial de la localidad en que leíiga s11 doá1icilio la sociedad: 

: ·El .·1í1isi11~ 'bal~;;¿~·.·qi1éd_ará }ór'·.i~;,ciJ temiino:··as(~'oú~i/los papeles y 

.•.·/ibrós'de,la sÓcieddd: a ~isposidión de los ~ccioi1i;i~'.f!C¡i;ie11~:S goztil'á11 

.. de i;,,,· i1lai~·d~. qul11ce dí~s. a parÚr. de la ,/f¡i;ll~ ~·;;bÍicd~iól1?para 

111. Tra11scu;;rido dicho plazo, los liq11idadore/cof1vddaí;cíÍt~ 1uid as~111b/ea 
~ene;;al cié accio11is1as para que se apm~be ~;, c1'g¡¡~/11va;elbaÍa;ice. 

. . . - :· :"'· '\'' : ~ : : !:' :·.- .,,1· ·,-_o.·'': ' :: .': - :.- _· :' :.· -. -. '. 
Esta asamblea será presidida por 11no de lo~ /iquidadoi·iis> ·· · 

Cuando haya sido aprobado el balance general de liquidación, los liquidadores 

· efectuárán los pagos a los socios, contra la entrega de los títulos de las 

acciones. 

En c~so: de q11c los socios no hayan exigido sus derechos en un plazo de dos 

~;~ses po~teriores a la aprobación del balance de liquidación, los liquidadores 

, depositarán el importe que les corresponda a los socios en una institución de 

crédito con la indicación del accionista. La institución de crédito efectuará el 

pago posteriormente (Art. 248-249 L.G.S.M.) 
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2.4 A VISOS ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. 

La Sociedad Anónima en liquidación, tiene la obligación de presentar avisos 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de que esta en ejercicio de 

liquidación, para realizar las declaraciones y avisos correspondientes antes de 

liquidarse completamente, porque es lógico que este proceso lleva algún 

tiemp~, y ~n ese Iapsci tiene que cumplir con sus obligaciones fiscales 

. contcmpl~das e~ las di~ti~tas leyes; 

; Prih;cramente de acuerdo al articulo 27 párrafo 8vo. del Código Fiscal de la 

Federación, nos dice, que los Fedatarios Públicos exigirán a los liquidadores, 

la escritura pública en donde se haga constar en acta constitutiva, la 

Liquidación, y que se compruebe dentro del mes siguiente la firma que se ha 

presentado aviso de liquidación, en el registro federal de contribuyentes, 

debiendo asentar en el protocolo la fecha de su presentación; en caso 

contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Pí1blico dentro del mes siguiente a In autorización de la 

escritura. 
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La Sociedad Anónima que se liquide, de acuerdo al aniculo 14 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, debe de presentar: 

•!• El aviso de inicio de liquidación(Fracción IV) 

•!• El aviso de cancelación del Registro Federal de 
. ~ "- -· 

·.· .·· Cont~ibuy.entes(Fracci9ny) > 

· El artículo 21 frnéción 111 #el Reglamentó dc.1 Código Fiscal de la Federación 

. . -. 
. ' :' . _. ,·_, ; ' 

No será necesario présentar aviso de suspensión de actividades, cuando la 

. sociedad presente avisos de liquidació~. 

29 
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2.4.1 AVISO DE INICIO DE LIQUIDACIÓN 

De eonfonnidad con el articulo 22 Fracción 1 del Reglmncnto del Código 

Fiscal de la Federación, nos dice: 

Se presentará aviso de liquidación de acuerdo a lo siguiente: 

El aviso d~ LiquidacÍóri se presentará cri el Forti\ato'ÓncÍal den()ri1inado R-1 

ro~uiario de ~egÍstrÓ, ~1 ·~ú61 s'~ debe d~· prri~e~t~r d'ek(r~del ~~~ ~i~uiente al 

·· c11i1 cnqueseiniCic(c1iJ:o¿ridi~fC!~to~c: Ciq.ui~aciión, col1J~1;tar11clltc con copia 

del.· acta . de; l~ 'A~a~bl~a ~;tra?rdinarla de · a~ií~~l¡tas pr~t6colizada ante 
:-':)~·?;.~::x.> 

·-·' . 
·•' 

Pára la presentación del ~·viso de liqui.daciórise tomar.á e~ cuenta la fecha del 

acta de Asamblea Exiráordina;iaeri· la~ue se llegó a'l acuerdo de disolver la 

sociedad y q~1cp~stc~i~~~e¿nt~;~.nti~r!a ~n U~uidación. · · •. 
,-,~,.~1-

- .' ·'..=_-· • · •.. _,~ :~;~~.j,_:__;:· ~:.::s~: <f·- --::·,:;~::-· :_ ·._ .. :..~;·-~· :.~· ~-

Las a~tas de las AsambleasExtrnCÍr~inárias cll dondé se acordó la liquidación 

de In. Sociedad· ÁnÓntmá; debe~á étci) ~r6io~oli~arse a~tc ·Notario Público e 

inscribir el acta en CI Regist~o'rúbil~~ éic'2o~~rcio, ~n el caso de que no se 

cumpliera con lo anterior no in1pid~ q~c el acta produzca sus efectos, pero si 

cualquiera de los socios o un tercero· que resulte afectado en sus intereses 
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particulares puede solicitar una demanda para que se cumpla con las 

formalidades ciladas anteriormenle. 
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2.4.2 AVISO DE CANCELACIÓN DEL R.F.C. 

Cuando el proceso de Liquidación de la Sociedad Anónima haya tcnninado se 

deberá de presentar de conformidad con lo establecido en el artículo 23 

, Fracción 1 ra del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, la 

C¿ánc6táción en el Registro Federal de Contribuyentes y se presentará en el 

F~~Üldrib de Registro R-1, el cuál deberá de ir acompañado de la 

,,bC~l~;~~íón Fi~al de Liquidación Total del Activo del negocio y el Acta de 

As~~1blca Final de accionistas. 
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Disolución y l.h¡uldaclón de una Sociedad An611l11111 de Capital \'11rlablc. 

3.1 CONCEPTO DE PERSONA MORAL 

Una persona moral es una agrupación de personas cuya personalidad jurídica 

es propia y diferente a la de cada uno de sus socios o asociados. Una persona 

moral puede ser constituida por la agrupación de varias personas. fisicas y 

.morales. 

La Nueva Lcy,delhnpuesto sobre la renta vigente a partfrdel 1° 'dé en~ro del 

:2002:· én\iu ·~~í~Üíó' s.: néis ái~;;; ;··c~ancÍci ¿n esM te~.· se.· h~g~ mención a 
~ér~o~a·~6;a'í]~~·~~~~~º~~~~%;~~~t~~ici~~·;: ' .. ··· ·. ··•. > ·· · .· • 

_:.-·· ... ~· · . ,,:· ·:-::-:qfs>~:.:~~,-:: 
:·'::'0',;:.':-~,: ;\:;,;. ""·'~ 

·· ~isrici~d~d ·rii~rcn1lti1: Rc~H~n ··actividades empresariales y tienden a 

... 'p~r~~iJ¡f Jh fin;clé iucro, en si todas las sociedades que menciona la 

; L.d.s.~: en sJ artículo 1°. Por ejemplo: Sociedad anónima, Sociedad en 
.·· \n~~bl'tcolectivci,.:. ···•· .. 

-.~, ; . " . - . . ' 

l>/Org~.nlsn111s descentralizados: Para que sean sujetos del impuesto 

:<Lsobre:;:la·;~enta ··'deben de realizar preponderantemente actividades 
•.;.~~~;;~~~í~Í~~::.~u> ;··? 

" ,_¡<,',.1~ '., • 

. ·~ )> Asriclnclones:· civiles: · se· constituyen cuando varios individuos 

¡ c~~~í~ri~~'~nrri~nírse,pararealizar.un fil) común que no este prohibido por 

ley,> que no tenga carácter prcpónderanterriente económico, este tipo de 

· p~~sonas no están sujetas ni pago de tSRi y~ q11e su finalidad es de objeto 

· social y no tiene carácter lucrativo,· po~ l~ tanto ia Ley las considera como 

personas morales no contribuyentes. 

)> Sociedades civiles: Se considera una sociedad civil a través de un 

contrato en el cual los socios se obligan a combinar sus recursos o esfuerzos 

para realizar un fin común pero que no constituya especulación comercial. 
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¡;. Instituciones de crédito: Son empresas autorizadas por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para el ejercicio de la banca y el crédito. 

¡;. Asociación en parlicipaclón: De acuerdo con la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, es un contrato por medio del cual una persona 

concede a otras, que le aportan bien.es o servicios, una participación en las 

utilidades y en las pérdidasde .una n~goci;ciÓn /ni~rca~til o d~ umi o .varias 

operaciones de co1~erei~, Q~i~~·)~ci~e· ·1a{:a~~Ha~·¡~ncs;~ ~e ~blig~ a 
. -·· • ···-" .. ,. - .. • , .. , .,,· .·. ·"'·····-¡o- ' ,:, '• 

·. íiL cóñlcá <::1v11.: EN su ARTícuLO 2s MENCIONA: 

··.Son ~~rso~a~~or~les: 
· o La Nación; 

o Los Estados y los Municipios; 

o Corporaciones de carácter público; 

o Sociedades civiles y mercantiles; 

o Sindicatos y asociaciones profesionales; 

o Sociedades cooperativ~~y~~tuaiistas; 
o Asociacitines polltic~s, 6i~ntific~~; art!sticas, de recreo¡ 

:¿ -· .. :.:: ~- ~. ¡ ~.: ~ ·~->. <'-,i(·:-::\·.:.,:0 ~-:. <:":'~>>>'. ~--· "<. ;:· --.-
.•o.· Sociedadés exí~anjéras priva_dás, ··· · 

En conclúslón;híia persona n1cira1 ésíma eníidad para realizar un fin colectivo, 

~ue tiene dererih~~ y ~bli~~~io~es .. · 
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3.2 OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES. 

Es obligación de las Personas morales, según la Nueva Ley del Impuesto 

Sobre la Renta: 

> Tener su residencia en territorio nacional 

> Que su fuente de riqueza, se encuentre en territorio nacional. 

· > Tener su establecim~~ntopem;anente en el país. 

(>. Prci.sentar pagos'pro~isío~~l~.~'.de ISR;IVA~c IMPACme.nsualcs. 

· · ·>:D~tenniri·~j el ~g~llit~d~ fls~ai a~uai(~;ilidadb·p'~~didaJct ~jerCicio) 

.. :·•f.dlJ!~~~~iJi&t'~;~;,i~~~~J;?~.tÍ~¡#~'*u~i·• "' 
cl1.~ntcs yprove~d.orcs, .cuando.l~s.autond~dcs .. fücales.asl·to requieran . 

• Z{§~~r~i~~~$~#f ~l;~!r.t~,lJ~¡~[~f~·~';¡.~. ,, 
extranjero, a más tardar cl 15 de fct:ire~o'<lci' áño'que c~~c~po~da; 

... ·.. . . -· .. '····, .. ·.-, ..... 

> Presentar declaración anu~I del ISR a n~ásiÍa~d~r.el iillhn~día del mes 

de marzo. 
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3.3 EJERCICIO DE LIQUIDACIÓN 

Un ejercicio regular es aquel que comienza a partir del 1º de Enero y hasta el 

31 de diciembre del año de que se trate, un periodo irregular es aquel en que '·ª 
fecha inicial puede ser cualquier mes por ejemplo del Iº dc.julioal 31 . de 

diciembre. El ejercicio de Liquidación obviani~ntc;6s~u~ ~j6~cÍ~i~irrcguÍar . ; <'' '.. ~ >":. · .... ;·-.. - ._., .-.'.:'-'-.'-',:, ·::·: .. 
porque este es acordado por los ac~ionistas .por ·~lgun~s d~las ca~sas ya 

mencionadas con anterioridad. 
. . ' .. ·: •\ •. :.: ': ~" ! ·.~ ~,:: 

~:.<;,'.-_-.··-.< ·~<\ ,_,,~ <;:··~: 
-{·., .,_<~~-fe:::~··,·:'.~:~·~:·::. 

···.;: .. , ·. <::/./i .. ', ; •: .:;.'~' ~ .. ~-· ; '· ' .·. 
''':;"''•' .,.,, -·.·:,:;f' 

Cuando la sociedad entre en· Liquidación, .el . ~jéfClci~ fiscal , tcríríiliará 

anticipadamente, se considerara q~C: l;iibrá'~ri ~Jcrciéio poft0dó ci"'ti~nlp~ que 

la sociedad esté en liquidación. 

El ejercicio de liquidación comenzará en la fecha que se acuerde en asamblea 

extraordinaria la Disolución y posteriormente la Liquidación de la Sociedad 

Anónima y se dará por concluida cuando se hayan efectuado todas las 

operaciones de acuerdo a la ley como cobrar y pagar sus deudas, ventas de 

activo, etc. Para esto el Balance Final de Liquidación debió de haber sido 

aprobado y posteriormente se realizara el reparto de remanente a los 

accionistas si hubiera después de haber cumplido con todas sus deudas. 
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3.4 DECLARACIONES 

Las Sociedad Anónima al iniciar el proceso de Liquidación, estará obligada a 

cumplir de forma oportuna las obligaciones fiscales que confonne a Ley deba 

presentar. 

De acuerdo a'. la Niie1•a•Le)•:d~{;,;,/1¡,~st~ Sobré la 
'·f,·' ··'"·· ,•·. '-"«"-, .• . :·- -

·prescniadas slguicíités déclarllció~cs:;; 
Re11ta, se deben de 

,~ ... <,--:.:,~· .,,,·\t.~:~·.;~·-L"3·~ ,-~;.;:::: -'~":"- -

Articulo 1; ·~~· la.Ley,del,;~1~J esto Sobre. la Renta: 
' " '' , ... -,. ".,, .,., .. ::.· ;: . ~, , -; ,.'. -

. \',': "~:-; ·,,::·->;~\ -~·: -. 

l> Cu~ndo n6 sea. posible cfcctimr la liquidación total del activo dentro de 

los seis ;ric~cs slguie~tes a . In fecha en que la sociedad entró en 

liquidaCión, el liq~idador deberá de presentar declaraciones semestrales, 

a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que termine cada 

semestre, en tanto se lleve a cabo la liquidación total del activo. En las 

declaraciones semestrales, el liquidador dctenninará el impuesto 

correspondiente al periodo transcurrido desde el inicio de la liquidación 

y acreditará los pagos efectuados con las declaraciones anteriores; en 

estas declaraciones no se considerarán los activos. 

)> Dentro del mes sii~i~nt~al~ícchn ~n que termine In liquidación de una 

sociedad, el)iquid~d~r d~bcrá de presentar. la declaración final del 

ejercicio de liq~iclll~ió~~ 
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En cuanto a declaraciones informativas de Clientes y Proveedores, de acuerdo 

al artículo 86 Fracción Vlll de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se deberán 

presentar cuando la autoridad fiscal lo requiera, después del segundo mes del 

ejercicio, en la Liquidación, se presentarán dos declaraciones: 

l> La primer declaración infonnntiva se presentará pór el ;~j~~cicio que 
'' . :.:: --~: , . - ' , 

tcnnina anticipadamente por el inicio de In Liquidáción. 

l> La segunda declaración infonnativa se pre.sentará por CL~jcrcicio que 

abarque la Liquidación desde su inicio y hásta~el f1'J~ diéi~mbic del 

año qúc se trate. ''''
·,., ); :_; -. :/~{::;/~>">"_:, <.> 

:--,, .. ,. 
···;;/; ~-, - : .. :: 

En estos casos sólo se prcscnia~án la• de C: liL•!c~!~J~~f~d~¡¿s; Rcicncici~cs. 
: : .. ·, .::0 .·>:~ .. ;,~_~/:'.-::--,'-<-'. :·.~ .i,:c>.',.\'5?-(.'-·1 ·:-.-,_::_.¡/,_: ~--.:::L\~;-_.-··_: -.: --·,'. '·-- .. - -: ··. , 

-- ;.- <~' ;'/;_ ,::·- --· -~- "-_~ .. ::;~~\-;;-~~";-\:,.. ,/"·:;: :J_i?t·<~-:_,ó ;f¿r~-

La declaración qti~'cC>rr~s;ondc,~1 <:rédii¿'.at ~~tfrio's<: prcsc11tará•dcntro. del 

:~;'~f,~:iµ'0t:fi~/~i~~~~~~~~~~[iiio p,,.m;ti~ 
·.· >~;·:<~. ;_ :'.:(:·_ >~·-,. : " .. -'.~~---~-~:;~!-~";~H\>::/. -._.,--,·.:::;_=",·::· 

Por lo antes 111~nciomído 'se ')ie°'cn'; que ,presentar. las dc~laracioncs 
corresp?~dienlcs' ~lcnt;~s ,;Í~ ¡~·cied~d~s~ ~~cú6ht~c .• ~~. 7B~~idación para 

" .. · .. -,-.· .. _·', ,. :··. ·.;:·,--... ' , .. , ___ . "!_···.· ... ·: .. -

cumplir con lasdisposicioóes. fiscnl.e~'y~ mencionadas ccíó anterioridad. 
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3.4.1 CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL. 

Con el objeto de evitar la transferencia de ingresos al extranjero que se 

generaron en el país y cuyo impuesto le corresponde al fisco mexicano, se 

considera en el articulo 12 de la "Nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta", 

que unapers~na moral residente en México se liquida, cuando cambia de 

re¡idc;1~iafi~cn)n otro. pais. 

<';. P~rri¡~al~~'1'ai.~Jiii~b~~sio' por la Liquidación deben considerarse los acti~os de 
~ :,·~. ;:~,i\~:-:.~··.:.:~.'\/;~_:3;~.!¡ -..:'.;::,·\ ~t;- .. ,;\·,: i·_~"T.-<:., ·.<·. ! · .. _ ...... - . :. ·"'·".: _ , ."- : ... -< · , 
cstabléciínientos.cll el cxfrnnjcró~asu·valor de mercado a la fecha del cambio 

·······•·• ~:¡l~~¡~~i~~~i~n~t~t~~~?,~1.;~~::~:,: 
C:on1;'u~~'~ed~~;d~_~o~trol_q~J~~~¡1¡;i\~·;i~i~ri~a~··ii·sc:l •• comp_robar .. el 

corrccto···culllplÍmi~n'to_.dcila~'1oblig~éi~.~c~'fos'c~les ._de .. las·· personas morales 

. ~j~~J~&~~lf ;f,h~~t~k~tii~:~:~j;t, :~ 
cambÍh''~~·t~1'¡~~rici~.'· ?.' " ' 

_.:~."-: ' '~.¡.'e ~i,(:_:,· .. _.;_·/,~ • •:, '•' • 
./.~~.:'._c. '~ < . ., • 
. . - - '~- .•; ,· '·:· --

E I .rd~resentailt~ legal será el responsable solidario por el impuesto derivado 

·J~ JéLi~uldnción, salvo que la persona moral que se liquida presente un 

diciarnen fommlado por Contado Público registrado en el que se indique que 

el impuesto se calculó de acuerdo con las disposiciones fiscales Úplicables. 

El articulo 208 de In Ley del Impuesto Sobre la Renta, nos menciona qUe el 

representante legal, deber ser residente en el país o residente en el extranjero 

con establecimiento permanente en México y conservar a disposición de las 
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autoridades fiscales, la documentación comprobatoria relacionada con el pago 

del impuesto por cuenta del contribuyente, durante 5 años a partir del día 

siguiente de la presentación de la declaración. 
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3.4.2 PAGOS PROVISIONALES 

Con lo que respecta a los pagos provisionales en la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta conforme al articulo 12 menciona que cuando no se haya efectuado la 

Liquidación de la sociedad dentro de los seis meses s,iguientes a la fecha en 

que se inicio el proceso de liquidación, .se•· presc1iiaráh; p~g~s pr~vis_io~alcs 
semestrales;· hasta .que• se tem1ine'la Li~Üida~i6n'i~i~(d~i dbtlvo.\ Estas 

~~¡~t'r:t12;.~f ~~¡,f~~iJ~~:¡~~~;~~~~;j';tt;:: 
cadá semestre.··. La. última déi:híl'aéión. del. ejercicio deberá. presentarse a más 

tardar el día 17,d~I mis;iiiúf~~tc a aquel en que haya terminado dicho 

proceso, aún y é,uando m{ hayan transcurrido seis meses desde la última 

declaración semestral. · 

De conformidad a la Ley del /111p11esto al Activo los contribuyentes que se 

encuentren ell,ejc~cicio de liquidación no estarán obligados al pago de dicho 

impuesto', si esia t.ic.ne una duración de dos años. Por lo tanto no se 

prescnt~rÓn pagos provisionales por este concepto. Si la Liquidación tiene una 

du.r~ción inayor a dicho periodo se efectuarán pagos provisionales como 

anteriom1cnte se presentaban. 

La ley tlel Impuesto al Falo~ Agregado en su articulo Sto, nos menciona que 

los pagos provisionales en el caso de liquidación de sociedades "se efectuarán 

por los mismos periodos J' e11 las mismas fechas en que se venían realizando 

co1111n1erioridad al inicio de ejercicio de liquidación". 
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3.4.2 DECLARACION FINAL DEL EJERCICIO DE 

LIQUIDACIÓN 

En cuanto a la Declaración final del ejercicio de liquidación, el liquidador 

deberá de presenturla junto con el aviso de cancelación del Registro Federal de 

Contribuyentes. 

Se considerarán las operaciones realizadas desde el inicio de- li; liquidaciÓn y 

hasta la tenninación de la misma. En esta declaración_ se pCÍdnin disminuir los 

pagos provisionales efectuados durante dicho proceso. 
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3.5 PÉRDIDAS FISCALES 

Las Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores no son disminuibles en el caso de 

la Liquidación de la Sociedad Anónima, de conformidad con lo dispuesto al 

artículo 32 Fracción XVI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
-. ··_ -~·-~:·: l·~->, i¡--~i,:' ... 

:-: . .;-

En su artículo 62 la misma Íeymcncií~riá:;} , 
· ... -· .'. '.. . . . : . . ' -... ·: .. ": _- - -~·'.:.. '. ·' . ' 

No.se. dis11ii111iirá· la·pérílldq~o:párie de ella, c11ai11/o pro1•e11ga de 

•·Liq11i1/Íl~id~1,:~/l 1a~q1~e~l~~;,/rlbilte1~ie~~a socio~ accio11ista. 
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3.6 ESTADOS FINANCIEROS 

De acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantiles se realizarán los 

Estados Financieros iniciales y finales a la Liquidación, esto es con la 

finalidad de ver que realmente las deudas contraídas con los acreedores se 

cubrieran totalmente, las cucnt.as por cobrar dé la ccih1paiiia 'sc;Ii~y~n ccibracÍo 

debidamente y, qu~ lo~ activos hayan sidovendido~f.~árn~v.er:~i' 'rcis~ltado real 

.• ª1. fi ~al •. 'del~. Liq~:!~~ci.ó,~:;.i.r6)ri~~.ªr:s,i s:i~b.\~~º.f:~.;~.~.ilih~~ii~ ~:.eí1 ·.~u. caso. 
pérdida. En el sti¡Íu~sto de.que sé liayá obienido un r~níancntCsc cntr~gará la 

'· ' -.· -~:-;e,;:·~·-:·.'-"·'<-·' .1:~x ·_'.:~·.>~::')-:•\,-_ _',!-" ';:·._-:. ·:··:-:':_·<-::'·-~~-:_:·_~ ··:·:··.: -~,_,'/; _:_~<'-<:"·-,.<-·; '¡';:. -~~-'-... "'<'.f ;; . ' 

parte cofréspondicníc ·ª 'citda SoCio, .. x ~ S.1 ' '. ;; ; .· .. '''·i ·.•. i :• 
'. \ ¡ ••••. ··'-~. \"','.:º-,. ,- ,·:·~'>}~,:- ~';,,'.'. -;, ·-.: ~;:.o;~~., . .--=-. '(·.·~-. :.:¡ :.~} '.1\: i)_~.· ¡¡' . ·;'-', '.-

··:."\ ::·, ·:·:i. /~·.~5~.<.:' ,-,-."· .... :\'.}\;;~;;.·;~>·,«~ ·¡~-:.{\~::,.:·, ~'.:·~;-'. 
La elaboración dé lós Estados Finiini:iéros se 0

clividirá'cn liis'slgt1idntcs etapas: 
. , ·::.;}'':/~:r '_. '·',;~~~.-·>.:;::' -~<;;·:····~ ·. ->l" ~. ·.~§>.~/t:~~ :;;~-~;!/,.(:, . 

~ • .~iab.ºfªX\1:~a1~iJ~'.}.~i,~i~['J~'i"i~it~~~if g\~f~~1~f~~;~!sEr,~ra.~uc.los 
·. administrado.res·:.hag~~.~ entrega0dc\los .).biene{ dc,la\s°:cicdad .. a•· los 

li~~ida~~r~~}·~sl}6o~~,·~~:;á5~1 :~~[;\·~ii1{¡'~\ií~·.:,;J~)l~~;;·~~1igÜ~Íones 
- '. :e .[Y.-,_-.:;:::-,;,~.:,(.'}·¿' ::\.':- :_:.'<· ~--~·::.-· :·-:.·:• :;:::~~:-;/,".~:' : '::·:,··"' ,,,,._. 

fiscales····:···"·:·• · · · :}.'·' · · ....... ·· e':·> · · 

>. ~;1~f ;:~:~~~f j~~~~~~~~§~~~~~~~;:. 
> La prcll~r¡1ci6n del• bll.!Hílci pn~f~~,Lic{Üi~aci9n, ·~11~~;,prcscmarán los 

Jiqtiidádcires y el cualscrv,irá de, base pará la aplicación del remanente, o 

la pérdida. 
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3.6.1 BALANCE INICIAL DE LIQUIDACIÓN 

Con el objeto de que los administradores entreguen a los liquidadores la 

situación real de la empresa, será necesario realizar recuentos e inventarios 

fisicos de los derechos y bienes de la sociedad, y revisar las obligaciones de la 

soci~dad~ (Articulo 241 L.G.Ú1.) 

Se. deberá de réaliz¿r cÓ~fo~n1c á' lo siguiente:·.·.· .... · 
", - - : ·-. -.'. ·;•·' . :. .:,- ... " '; .... ·• .,._., ' . 

. ... ; .. ·_.--·::_.: ;·:">~~;} :::-::,,_;;; ':- ... :-·,:·r,. :>::,, ..... -

l> D~bcrá ~l~hoi~~~{·~n la f~~ha ~~~/se ácordó la Disolución de la 
·• ··s~ci~d~d.;¿ .'; ;' '1,~> ' ; t> · · 

· l> El activo d~bg'prdsé~iarsc ~'(valo~é~''actuaies, para mostrar. en forma 

• ~~j~~~Y.~~t~!~tif t;;~t; ~€·:,.:i:~ '.': ",'re~~'··"~ ·.mO 

l> Debe mostrar ,con exactttud ·el' pas1vo.:ac~ual •.de• la sociedad, con las 

·: pro~i~i~nes,' ~·?:~é~,r~;cii~lú~~.i:q~f ru~1.~" <~U,r~i: ,~2in1Cin1~ri'to de 'ª 
diso1übión'.;. >y::>:· '_'. .. }1J· . . .. 

·'1::.:~.-- .. ._.,. ~~"~:·! '.,:~;::~~--:-"~ .. :>~:· .. ~:/·'..'-"_-,, ,.:.;~·.'/( './;~~: ·_:,·:.~·:_::'.; .. · 
~~-~· : • ;:· -. -".,;,~: '''.'. : ·:·-~· ._: ;: •.• )'/·:"-- . ·, ,;:1.:;." '<:~,-.: \>'· .... ' 

.·· Lá di fererlcin: cnire el .• balan~e general ''1 el ; oalahcc' i~iéial .de~' Liquidación, 

radi~a'~~ que ~~ke~o~i~%1i1~n n1ri~rt.iza'i:ió'~~s y'd~~~é~i~~i~h~s para ~fcctos 
d~ I~ liq~id~ciÓn, ~in610~ imp~rtc~ ~~to~'~e '1~s ·a~tiv~~ qu'c c~~t'emplaban .. 
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3.6.2 ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACIÓN 

El Estado de Resultados se puede denominar para efectos del proceso de 

·,:,~;: ~,<..,;::;: ~-~-'.:.'};:· ,~'\' 
._:'"• ·.,···.'!.::··,_· ~-;\¡.', .... ':_:.: . 

/',;·'.:·- ·?' '\' 
'·\:.~:.'. -~;:.: .. P _ ~ ::·:,~.~~··,~:.: ~',:¡::: .. ,-., ,. ;."~'., ~:<~~- .' .· 

Sc .• dcbcrán;~úostr~r.•.l9s-gastó_s,efectUad:os cÍ~raniC::ei ()Jcrcicio.dé.Uquidación, 
.•. ·. ·· 1~5 'c~'a1cs'éÍcb~~ál1 '~~~C'tsí;ié

0

t~~~nt~· ri~~:cs~ri¿\¡· · pá-;á: l~··~~n~ 1 usió1i · de. las 

·.•.. 6~~~dcibn~tdc'ta:s6ci;dad. '.? ., \/> · • 

·•··. 1.6~ ~~al~s· ~~ciili~'· ~e~:•• .. H~~·º~~~ib~ profcsionaiés• 'cN~iarió, .·Liquidador), 

arrdnclamic~;~ sl~s -~lcnso, ~a~clcria~ su~l-dos;::~ . -
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3.6.3 BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

El balance Final de Liquidación confonnc u lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberá ser inscrito en el Registro 

Público de Comercio. Este Estado Financiero debe mostrar como activo los 

rc~~r¡~s ~r~~eníe~tes de lu. Liquidación y bienes que en s~'i::asblos sóci¿s 

/:1;~yri·~y~~~~iJ~ i~ra.clistribuirlos entre ellos; y como p;si~~~é1'íi~b~rsocial a 

.• ·.füvj;·~::·.1os ~foplos s~c~~s.>: .•• . . . • •....••... · ··:·········. . •. •;. ;··:~, \~·::.: .. • •. • •.• ··. · .... ·. : 

.En···c1,.c~~b··di·~~c:hay~~J1i1i.dad.c1ebcr~d~{pa~ecc~cnciicho1~~.tado .Financiero 

· ;;u~Kn6;~;'.~iri.c1icri~d~·1.~~~~~tí.da~· ~ut~~f:fjq~~~~·~f Ó~·~~~c{~~~;¡~·~ ~~da .una 

de iasilc~iéiíícs: ,.. <;/ il . · • ·· ,_ -·· ... , . ., :.<~ "--1''. :{::i-,:'. ... • .. · .... o;~···-· ..... ·_, •.. '..í""··.;·;.::, "" '·":; '?~.~-- .. _ ,.-::.'f~··.'.:·· .. ~-_,.-, .. -· .. : 

. .. 'si liübiera pérdiila.sc-mostfará c~n diCifa Esiado:FináriciCró el iniportc de este, 

.• sin perjuicio algunode los socios. 
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3.7 PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

l. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

PASOS A SEGUIR 

)lo Publicar convocatoria para que se celebre la Asamblea Extraordinaria de 

accionistas por medio del Diario o periódico oficial de mayor circulación 

del domicilio de In sociedad, con una anticipaclón de 15 días, deberá 

con~c~cr(~orden d~Ldla·; (i~1a ~;'~uJé~ elab~~ó (Artículos · 183, 186 y· 

187 L.a .. s .. M.·>·.:··· · •... · ............ ,. .•• " •.. ·.:;, ,. .. · .:.::.:··; 
. \ .. ;-'\." ~,._, ,'.'' ' - .~ :", .. ~ .. /"· . , 

.... · .••..•...•...... · ........•. j',),;:.:/~1::;~·~.:.>::.;;·.~:~~3·.i'~;;ü·~ .. ···;; .. , ':,·'' 
> · CelebrnrAsalllblea Extraordinari~ 'de;acci?nistas ,en laque ~C 'á9uerde la 

~~~~~¡¡~~~~~~~~f~~l'~~~~~~t;~~~5: • 
; . ·'. ·' ;, . ~·: ~ -

)lo ProtocoÍÍzar acta de Disolución anticipada ante notario público (Artículo 

194 LGSM) 

' . ' 

)lo·· Inscribir el acta de disolución en el Registro Público· de Co.mercio, así 

como el nombramiento de los Iiquidador~s (Articulo 232. LGSM) 

. '• . 

> Efectuar el cierre del ejercicio social a la fecha de la' disolución (Articulo 

8-A LGSM) 
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;;;. Levantar inventario de activos y pasivos sociales (balance general) a la 

fecha del acta de disolución para que los administradores hagan la entrega a 

los liquidadores de la situación real de la sociedad (Articulo 241 LGSM) 

l> Elaborar balance, final de Liquidación indicando In parte social que a cada 

•. so~i~ le corre~pciridé(Artid¿kÍ 247 LGSM) 
,_ ,·. ·- . ···-···· ·r.--,:.c: '.:' .:'·>, ·~r:-~--·~:,:_;,__ . -

~;t;:¡;•::1f ~!l~~~~~~~i~i~t:1~'.~,,:'~~~?¡~~,;,;:-~~'. 
11Lcisrvt)';''H>.'\ ' _,. <'~ ·::: .. ) ·' . ·· .: · · 
• . • .. - '·:·'··, :: '·J·"¡-·· ... t' :.,~;7;':-;i ', •;' . ' . -.. ·~·e: . ;: '>~ '!:. ::.'_,_· .. 

. -: __ _,·, ,_;_ e\,·.~;_-<-"~;,: _c''-•·;o-;-_ :-.-,?:·-··- "":·,~ - ,-- -----,._~.:-;" -
- :.··-::·:"--~--;·;;-:· :'·:~-~;" :7,_,,. ' ··, .. -__ ;\\. :~-~:~_-\ :-~~-':<·.:-'.-- -- <:·~ 

.¡:. .Tra~sc!Írrid~ ti~ plazo d~ 15 días a partir d~ I~. Óitini'a. ¡iublicá~ión para 

.. que lo's 'a¿Jioriis'ia~· prciseritcn sú~ 'r_ecl_a_'n_1_a_._'cio~_-_Cs,\_1_~_s_.· •. _t.1_iq_ 'u_".· __ í_d __ a.d __ ores 

é~hvoc~r~i/'ti°~lltl":A:·~~;blca ab~efal ;OrdÍnarÍ~ 1id~' icci5ni~'Ías···pa~d In 

apr~badóri d~fl~iti~a (ArtlcÚlo 247-IIl;LG~~~~/::t.;: ;:<}~ · .. ·· • 
.. . •.. ," "••j,".' 

. · ~ c~Ieb;arA~~blc~ a~~er~I or1in~f!ª.~f.~~~¡~:rJt!~.!t.~Hi\~iF~·po(uno 
··. de los)iquidadcircs para hi aprobación ;del; balanéé fiiiaLde liquidación 
(A~í~uí~ 241-Íí1 LCÍsM.l · : :: _, ~-,.::;\?~;'.r:~':;;i ::~~;~e;~ . : ·~:\. · 

, -, . '/:. ~:-.,, >.o\;1"; ., ',' ... }·. ·. . ·:' .. :~._..< :;:~·~.'.:<}::~ .... '';: :~- ,;.· ... .'(~·>: 

·~~1¡~;~,,wj~~~¡¡,~~Jil~~r\~~~il:t~~~r , . 
. . /~;.·~.~,- . ' /"\:·: .. :·.;: ' ,.., · . 

. i>. Vcriflc~r In. éxistencía.de lbs 1Ú'~1o¡·qu~ amparan las acciones, a la fecha 

de In cli;olución. 
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~ Liquidar a cada socio la parte social que le corresponda, haciendo los 

pagos correspondientes contra la entrega de los títulos o accioncs(Articulo 

348 LGSM) 

·~ Obtener en el Registro Público de Comercio la cancelación de la 

inscrip~ió~ <lti1 co~trató socia1; una ;ez co~c1uicla · 1auq~idación (Articulo 

245 LGSM) 

so 
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LIQUIDACIÓN CONTABLE DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

);>- Concluir las operaciones sociales que hubieran quedado pendientes a la 

fecha de la Disolución (Articulo 242-1 LGSM) 

l> ACTIVOS (Articulo 242-11, Ill LGSM) 

o Recuperar cuent~s po; c~brar > 

o Practicar inv~n;ari!l flsicci 

o Veniá de i~ve~tarios ··.• .. • 

·o 'v~n;adc~~Mg~fij~~····· •' 
o Rec~perar dc.p<Í~iÍÓs ·. 

~··PASIVOS (ArtiéuÍ~Z42ll,111 LGSM) 

o Liq~ida/a·~~ov~~~orcs · 
o Liq~icla; a ric;dcdor~~ ·· · 

~;.:, - . . . ' . 

. o Pago pendientes ·de fmpucstos · 
'-._, __ : ,, ; ,.-··-\ 

· l> · CAPITAL (Articulo 24271V LGSM) 

o Úq~id,~r~ l~s a~cionistas 
l>. BANCOS (Movimi~nt~s administrativos) 

o LiquÍdarHncás de.crédito 

· o Pagar ch6q~cs(le~diéntcs 
o Cancelar cucntiisdc cl1equcs . 

·.··o·· Liquidar~ los trabajadores 

··o Pr.i~c~tarbajas'~l lM~S 
)> CONTRATOS .• 

!•, 

o Cancelar contratos( Luz, teléfonos, renta) ... 
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LIQUIDACIÓN FISCAL DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

AVISOS: 

¡;. Presentar Aviso de inicio de liquidación dentro del mes siguiente a 

aquel en que se efectuó el proceso de liquidación (Articulas 22-1 RCFF) 

¡;. Presentar aviso de cancelación del Rcgistr~ Federal de Contribuyentes, 

conjuntamente con la Declaración final de liquidación (Articulo 23-1 

RCFF) 

DECLARACIONES PIUJVISIONALES: 

)> Elaborar y presentar declaración semestral de ISR anuís tardar el día 

11 del mes siguiente a aq1le1 en que termine cada s~iii~stre (Árt1cu1~ 12 
LISR) .. 

~ Elaborar y presentar declarnci~n de pago p~~visiCln~ln1cn¿~~I d~lVA 
(Articulo .5 l'rimer párrafo LIVA) · .::; .,t 
~ No existe obligación del pago del Impue~to al Activo si el ejercicio de 

liquidación tiene una duración incrior ri dos.aiios (Arti~~loG fracción VI 

3cr Párrafo) 

- ..... ·-' .... 

DECLARACIONES ANÚALES: 

~. Elaborar y presentar declaración final de liquidación del ejercicio dentro 
,· ' - . .,•_ . 

del mes siguiente a la fecha de terminación (Articulo 12 LISR) 
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¡;. Elaborar y presentar declaración anual de crédito al salario, dentro del 

mes siguiente al inicio de la liquidación (Artículo 118, penúltimo párrafo y 

86· VIII LISR) 

ACUMULACIONES Y DEDUCCIONES FISCALES EN EL 

EJERCICIO DE LIQUIDACIÓN 

:O- Calculados saldos por ~edh~ir' llc;~ali~ados p~;aocitónnina~ la uiilidad o 

pérdida en la enajenacÍÓ~ .ii:baj~' cÍ~ a~ti~o fljci''.{..\~i~~16 4 l-6t~ párrafo 

LISR) 
.,!._~··/·,;~ ~";,:-t·J'. , 1 .• ::1:.-.. :~L· -.-. 

~\·.:· . . ' 

:.- Calcular. el a]J~;c · a~uaip~r.inílaciÓn del '.~jcircicio de liquidación 

(Artículo 46 LISR) .. ; . 
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TRÁMITES FISCALES DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

AVISO DE INICIO DE LIQUIDACIÓN. 

1. Formato R-1 (duplicado) 

2. Copia del.documento notarial en donde conste el inicio de liquidación 

•. 'c'origi~alpara cotejo) 

. •3,<c~J1[~dcil~idcntificación oficial del representante legal (original para 

·· ''· ,,~~!~Nt ··5 .: · 

AVl~~i~~~ANCELACIÓN POR LIQUIDACIÓN TOTAL 
.-.... -,_:,,;.:,-:.· - .. 

DELÁCTIVO. 

l. Formato R-1 (duplicado) 

2. Copia de la declaración final de liquidación. 

3. Copia del documento notarial en donde conste Ju liquidación 

(certificada para cotejo) . . . ... 

4. Copia de la última dcclará~ióndel ej~r~i.cioprcscntada en i~slitución 
bancaria autorizada; o ensii c~s~; copi~ d~I ~IÍmc;o de folio r~laiivo a 

su presentución por medios cl~~tr6~;icrisJ<e "' ' "'. •···· 

5. Copia de la identifica~ió~ oÍi~iiil<dcl j~pr~~c,ntarit~.lcgal (original para 

cotejo) 

6. Copia del poder notarial (ori~l~~I ~~r~coÍcjo) ·• 
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TRÁMITES FISCALES DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 

AVISO DE INICIO DE LIQUIDACIÓN. 

l. Formato R-1 (duplicado) 

2. Copia del documento notarial en donde conste el inicio de liquidación 

(original para cotejo) 

3.~ Copiade la identificación oficial del representante legal (original para 

c'oteJb)'> . 

AVISO DÉ CANCELACIÓN POR LIQUIDACIÓN TOTAL 

. I;~ FornmtoR.~1 (duplicado) 

: 2. 9~pia dci la declaración final de liquidación. 

3 .. Copia· del documento notarial en donde conste la liquidación 

• ( ~¿rtirtc5d~ 11an1 cotejo) 

•· co'p:ia d~' l11,í;ltilli~'d6bta~a~ión; del ejercicio prese~tada ~n institución . 

·. • ,;:;~i~i[l'!¡;~1r~;¡1tiiJ,~~·x~ ''~'~ do follo reOtim· • 

. Copia'd~ la ide1iiifl~a~iÓ~ rifidia(dct'r~pre~criíarí;~,lcgal(original par~ 
_· ---·~.-~·----'~·.:,~<--~·~'-~.-/~_}-~- ... _-·.:~:'.-'-.:·~,_'.>-~-·¡· ... ',...,,"., 

.. • cotejo) .·. . . . . ... ,, .• 

• . 6 .. Cop·i~delpod9,r ll~t~ri~l(original·p~ra cotejo)· 

54 



, 
CAPITULO 

4 
CASO , 

PRACTICO 



lllsnluclOn y Liquidación de uno Sociedad Anónima de Ca11ilal Variable. 

CASO PRÁCTICO 

ESCRITURA DE DISOLUCIÓN 

En la Ciudad de México a los veinte dias del mes de febrero del dos mil dos, 

ant~ mi; el Lic~ncindo 1\~arído s:Íri~hciz; Notario Público nún1e'ro cúarenta y 

. cuatro, en ejercicio, ásistido'. el~ 16s tesÚgos ins,tnime~i~lés, ~éñores. Leonardo 

Garcia···Y · Luis •• CarlosTrejo, ari\b0Jin1~xica;1bs{mni6~es decdl!d,• .• ¿;asados, 

·~m~lc~dos pa~icularés;· .d~; est~ clo~!éiÍio,)~~bi{~~ ·~a~a ·¡~~i'i?~¿ar• ~ !ci~··.mi ·. 
personal conocimiento, c.on1parccÍÓ clsciior-?llrlds l'ónce De ~cóll; y expuso: . 

• ··Quri en reprds~níi1ció~ d~•1n:¿~¡~~a~cliñdnil~adll·~1M~c6~i'rati~o:·.s:A.; · 
· ·cle,blcla~ieritcfn¿uh~do ~l.~fect~;·viÍ:~~·as~ÍicilÜ~ ü/pro~o2~íiiáció~ del acta de 

,- . -. . . '' .. ~- -' - ' .. - , . , '. ' ' .' . . ... "·· ... 

Asamblea :ae~e~lll .E'~t~aorcli~~~ia<cie Áccionistás de dich~ Compañia, 

... , ceÍeb~ádri fdn 'rci~íi~ d~Ütr() de ~~er~'del añ6' eri curso,, eri la que se tomaron los 

aél1erdos'cle disolvef anticip~d~mcntc lan1encionada sociedad; Proceder a su 
' .. ,· ,_ - '-·; . · ... _... . .. . . 

liquid~cióni' Non1bra111ientodel liquidador; aprobación del balance general de 

la• 1i~uidaciól1 prncticacla el cla~·de enero ,de este mismo año; liquidación del 

haber social .n los acCioni,siás yde~ignaciÓn de la persona que ocurra ante el 

Notario PúÍ>li~o con objeto,de ~roio~olizar el acta de que se trata. 

A taifin; Ct ~ompa~c~iciriíe~~hibcen este acto el libro .de actas de asambleas . . ' . --· .. . .. ... · .. ; ,, ' . . ' ... , ... ~,. - ... _, ' ' "· . . . ' 

gcnerál~s de M&M' CÍÍqJc);~Úvo, s'...\;, d~bidamente registrado' en la Oficina .· 
. . ; >. .'· .. ~· ',~·, __ ,;_~: { ,;··.': .._,,~· .,,.,, ,:-.· ,,:.i,,· ·-· . ~·> :'.>_ ;;•', ''· : .. - '." . . . . . . . " ... ' . . : . ' . 

Federal de Hadclida ní1n1Crotrccé de esiá Ciudad, éon íecl~~ 28 de octubre de 
, .. _· ... •.,- •,'." .,, ... " .. _ .. --,.. .·. . .. -.. '·'" ....... 

. · miJnpvc~iCl)!º~.~~\1cma y .. cjnco;· bajo la. pártida número 'ocho n1,i Ls~tccientos 
cuarenta y och6,·yYo; el Notário, certifico y doy fe de que a íoj~sdc la, siete 

frente alá di~z r;cntedcl expresado libro, se encuentra asent~cl.~ un acta que 

copio literalmente como sigue: 
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lllsoluc16n y l.l<¡uld1cl6n de una Sociedad Anónimo de Copllal Varl1ble. 

"En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día dos de enero del dos 

mil dos, se procedió a celebrar la Asamblea General Extraordinaria de 

accionistas de M&M Corporativo, S.A., a cuyo efecto se reunieron en el 

domicilio social ubicado en las calles de Amores número sesenta y cuatro de 

esta. ciudad, los señores Dali~ Volantin,; Gerardo ~é,ndez, Mar~e.la Diaz, 

Ar,,0.gn,~c.~c~§0:cc"'ªL,Jet,01·;in1,°,.··.• .. ··y~Ji~!i~.;_,~gri.~~~!¡·~0Ec;ú~i~id.~~a~if~pi,~·~9.~(is~~~r':sarl~s 
. ·" , ': .... ; .. :·,~~;,<;':','-;;::-~(~ ~ ~; ¡, ~-·. >::~ :::; /~,-

< (~~~¡¡1~~;~~~,~~~~~t ·l~~:~.~tf r~]t~~:~: 
c~~firiójiiiét~'!cl iilfonne'dé qué en esté acto se encucniran representadas las 

. sigui,éílícr~c~i~~c~t: . · · ,. · · ' ' •,' .·:;_,~ ··) .,·. ·:. ~"~,> .. ,, '', "<1-:.>>/:.'. ... '',t .. " . :-:e-
·::-\.':.·: ·;,._:·/~ .'.:.::;;-.. ;.~·.;:.-·:_' 

. oi1'1i~.V~i~\il¡~;;;.:.:,;:'; .. ~.·;;¡:,~L.'.\:;.~· .. ·.; ..• : .... ;:; ... : .. i •••• - 2000 acéiones 
-- . ·• ·'>'.:.'h'-~r.:Y "' · . · - ' . 

'Cícríi~tl6rvlénclcz.: .. '.:·:Z::·E ... :: ........ :; .................... : ... 1000 acciÓnes · 

rvi~~c~Í~ Dillz'?.'.·:·::::::,::::.;,L.:.: ... : ......... :.:: ............... :. · .1soo·¡¿~i6~cs 
Án~r6}~~sÜIIo.\2;:2.: ....... : •• '. ........ : •• '. ........... : ... : ...... , .... 1800 acCioncs. 

Jorge Soriano ...... ' .. : .. ,: .. : . .' ... \ .............. : ...... :.<:::;, ... º 1 ?oOac~i~~cs .. 
, ,,· .. · 

8000 acciones 

·Que corresponden ala tot,~lida~ del capita\~ocial·~e'1~:Compañía. 
En tal virtud, ~I presidcrité declaró l~gnl~icntc instalada la ·Asamblea sin 

_ nccc~idnd de p~~via co'nvocatori~_ re~p~cti~a, ~te~to a lo dispuesto por el 

a~iciulo 188 dela Ley G~ne;~I cleS~~iddacl~s Mercantiles. 
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lllsoluclón y L.lttuldaclón de una Sociedad Anónima de Capllal Variable. 

Acto seguido, el Secretario dio lectura a la Orden del Día que es del tenor 

siguiente: 

l. Disolución de la Sociedad. 

ll. Nombramiento del liquidador. 

111. Aprobacióndel balance general de la liquidación, practicado con fecha 

dos de cric~¿ il~ld6~ ~in dos . 
... -. ¡ - ,- ~~" :~ -· ._, '<, . ';:,.;-

IV; LicjuíclaClóri dCI 1;nllcr's~cial dé los ácciÓnistas y fom1á de [lago. 
•.. ·,, - . . .. ·-· 

. V. Dcsignáéióndeta'~ersona que en represcntacíón.'dc Ja Compañía .·Y 

.· .. como.D~Í~g¿cl~%~J~i~t d~· I~ Asa~blea,· ocJ~r~ án(c c(N~t~rio Público 

con óbjeto.dj Pfótócolizn~la presente act~.·~?'..;;.{ :~,;~ •• <,f 

La seño~ita Dalia Votallún n1anifcstÓ a la Asa~blcá c¡Jci ·~11 •. visía'd~ qué en. el 

••? i~~~r1t.¡i~l~lltf~f llllii~f ~ 
liquidador al señor, Cárlos;roncerne •7eón a 'quién d~bcrán concederse. las , 

. ~:;i~B~;~~~~~~~~~~~~~~~!~rb&~r~:: 
Balance Gcnc.~al cle tvl&f\1 cóípó;~tivÜ'>s) .. ;~t'íics'd~·éll~ib'dcl closmil dos, 

' ,,. '""· ··:1''.·'. . -- - - - ;·:· ·,_,,, - . , 

que recibe el suscrito liquidador nombrado, señor Carlós Poncc. De. León, y 
- . - . - <-' -: ' :. _-_ - - ' _'... . __ -.· . "--~ - '-_: -·" 

entregado por l.a señorita Dalia yotantin, Administrador:Diri:ctor ... , 
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Ulsoluclón y Lh111ldaclón de unu Sociedad Anónima de Capital Variable. 

ACUERDOS: 

1. Se reconoce el estado de disolución anticipada de M&M Corporativo, 

S.A., de acuerdo con el artículo 228 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

2. Como consecuencia de la disolución de la Sociedad, ésta se pone en 

estado de liquidación de conformidad con lo establecido por el artículo 

234 del citado ordenamiento.; 

3. Se designa liquidador al 'señor Carios Ponce. De León, a quien se 

conceden las fa~ultad~se~~~~r~da~ por el articulo 242 de la misma Ley 
• .. . .. . .. ·,. - ~:7, . """\·:.' ~ ·_-.' - , ' - . ' . 

General de Sociedades Mercaíitilcs~'.:> 
4. Se aprueba~~ lod~s y caáf una d~ ~us:p~rti:s el ~~.l.a~ce General de 

Liquidación practicado' c;n esta í~clm'y ,cuy~ dti.cu~ento 4ú~d.~ t~ascrito 
en el cuerpo ··de·é~~a ~~iai:apr~bándos·¿~~¡";lllis~\()iÍo~;~~c~·~s del 

expresado balance, cl~ Jds; cuales . se ,f o'~~~<~~·~~~·ii~(~'. para, ser 

con.serv.ado por el .liquid. aclor. · .· X '.:•> ... ·... · :;/;;,;·• 
' -- \::~~ '"\'~ 

5. Se faculta expresamente al señor C~~l~s r~ri~c b~''L,¿¿~'~ri ~u'ca~ácte~. 
. : . . ·:-::. ; :-: . .J.» ::.1.f.?~-~.~--,·'_·i:~-~-~·;; ./~i·:.;.:~·~.:~:---~ ~, - .:·.::; .· 

de liquidador para hacer entrega ·.a. lase~oriía, Dalia Volantín• de 1 las 

cuentas corrientes y las otras partidas dd.ictiW:Jci'n uri~~al~r total de 

20300.00 a efecto de que la señorita DaÍia
1

·~~\~riíiri J~ h~ga cargo del 

pasivo de 9,200 y entregue al 
1 liquidad~; ·~;¡:~r~ctivo la cantidad. de 

2000.00. 

6. El señor Carlos Ponce De León que concurre a esta Asamblea, acepta el 

cargo de liquidador que se le hnc.o.ncedido protestando desempeñarlo 

legalmente y de acuerdo eón las facultades que se le han conferido. 

7. Una vez cubierto el pasivo; el liquidador designado para el Haber Social 

de los accionistas en. la forma que a continuación se establece, bien 
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Disolución y Liquidación de una Sociedad Anónlm• de C•pltal Variable. 

entendido que el pago de las acciones se realiza sobre el valor de 

1000.00, por acción que es el valor real en el momento de su 

liquidación. 

8. El liquidador deberá tener en depósito los libros; documentos y demás 

papeles• relacionados coll lasociedad, durante elplllzoscñalado en .el 

::~~;:;~tit:,{~¡~~~~;y~~~~::r.~:;¡~~ ,;,;:~;: 
.. los •pagos.· que•. correspondan, ... de ·acuerdo' eón•. In> resolÜción ·anterior 

cont~ri l~<cntr~ga de lo~ tít~liis de ~~~io~c~ q~c serán definitivamente 

· cancelados. 

9; Se confiere poder especial al señor Carlos Ponce De León paraquc en 

. su nombre y representación de M&M Corporativo, S.A.; en liqulclación 

y como Delegado Especial de esta Asamblea, ocurra n~tc .. crNóíario 

Público con el objeto de protocolizar esta acta y gcstion~r suiÍiscripéión · 

en el Registro Público de la Propiedad y Co~c~ci~.;, Nlti~bl~~d~'oÍr~ . 
' - . . ·,, _.;_ .... ·: '~"'·.~;· ... 

asunto que tratar la Asamblea tomó ci tiempo neces~~Ío.colÍ cÍ;SbJcto de 

levantar esta acta que una vez leída fue a¡Írob~~n y' fl~ad~ pcir ios, que 
':<;:.• ., .:.1,-. < '··.· 

en ella intervinieron. Firmados ·Dalia Volaniin.~:·acriirdo :_Méndcz .• 

Marccla Diaz .• Jorge Soriano.- Andrés Casúno:- Rúllric~s. 
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Disolución )' l.h¡uldaclón de una Soclcd11d Anónima de Capital \'arlahlc. 

PERSONALIDAD 

El compareciente acredita su personalidad y facultades, así como la existencia 

legal de su representante, con los siguientes documentos: 

a) Con el.libro de actas para uso de M&M Corporativo,S.A·:,mcndonado 

al p;ÍncipÍo, .del. cual .ha quedado· trarisérÚa y prÓliié:~Hzada el actri. que 
- . . • ., . . ·•. ... - . ' ,· • - • . ' . ' • •-. • ' ..• ~· •. , . j '. ' , 

·. antcccdc,::'rcla.ci¿~ada/co~, la:'As~mllÍca·•·acnc;alExtraordinaria de 

•••.. · ~ccio;1í~Jª~:~~,1~~frr~f:·~j-~~h1+ia{}f ~,?r.~<l.f c.~Xrec~ia_·i~.~t~o· de enero 
ú.ltimo'.cri 1.a.·que e~tre:'.otro,s a,cuer~os.· ~")tomó el .,de·•,autorizar al 

con;~~~Cciént~·[l~~~~~{~·f~círia;jen;~;~'i,;' ;,,, • ·· 
.·._:>f: ... < ·.·\.~.<~.;;._· -··· :;{: ·.- ,·.1_: ~:-;' -.• ,_.· 

,. " 1~·, \.~ ... ~.:·~·- \/:".-. 

~) Prin1cr t:estin1olii1iicJ~~¿rfiii'r~ nÓ~ero 8748 de fecha28 de octubre 

...•. de·. 1Ms.~:'i10.r~~ci.a;··a1w~e~\~·~~js~;,~.~~~~~rj~{·c;}~~ciiia .••. cn,i·.~1;.Rcg'.stro 
Público del _Comercio: el 05!de~noviembre'de ese, mismo año,''bajo el . 

:'.: -- .·;. » 5.":~ ·~.:. :-_ ·-;:">. :,-.,-_~.;~-.~ :::<:.~::·;-~_r:::f>~.;;[~f:\:·;:.-.V:~.:.;::~':)'.:' ~~_'~:'·'--:>.,;~~,:~.;:t .. :.·;>/,":·'.~-;:,.:'~,~-: . ··:··:: .. 

' número 250301; volumen cinc'úeiitá y'euáÍró' de lá 'sección scxtá; de cuyo 

·_inst~~f,nt,o,d~~ ... r~~l{~~Jr},füf df~K;? •.. ii~~:~.;·~o;TP~g~ •. i,~ .. }~,~-~~luc7~1e; lo. 
que sigue:'·:<; ·:·:~'CLÁUSULA,~:f Primera:\Los' exprésados •señores .. ; 

... ··~~!:.~:fü~!~~t~~~~~\~~Jg;~~~~·¡ff ~:~,it;, . 
. relacionado .e Í~serto ~-~~éu~rda con, sus origirialcsá que in'e r~mito; 11.-Dc 

·conocer al co~parcciCílfo . ' .. 
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AUTORIZACIÓN: 

Hoy, veinte de febrero del año dos mil dos, en que recibí la nota, AUTORIZÓ 

el presente instrumento, agregando dicho documento al apéndice de este 

protocolo, bajo el mismo número de esta acta.-Doy fe.-Firmado.-Rúbrica.-

. . . 

DEL APÉNDICE: 
.- '· -, ·- . . [ -- ·- .-

Nota.-"C. Jefe de la ondina Federal de·Hacie;1da.-Presente.-Conesta fecha y 

bajo elnúmero 2170, volumen XVII, se ~torgÓ ant~ la N~tar!a de mí cargo .. '·' -..... ····--. 

una escritura por medio de la cual, a solicitud-.del~eñor. Carl~s''ronce De 
, . ··,' ;, ;_·,.- . .. :_, . ... - -.:· , . -

León, en representación de M&M Corporativo; S) .. ; se protocolizó eiacta de 
~--=-~ --=.·_.,_;__-_;.!....--· -~~--- .:.0~·2\· 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de'"cÍféha Compañía, 
_::_:_· --"'-:_-!(;:\«,::-,~'._ :' ::..-.: .... ~ 

celebrada con fecha 04 de enero del año. en curso;:en la que se tomaron los 

acuerdos de disolver anticipadamente: lamen~i~n~da ~~ci~dad, proceder a su 

liquidación, nombramiento del liquidador; aproba6ión del Balance General de 

Liquidación practicado el dos de encrd ~é~stc mísn~o año y liquidación del 
';. - . '' .,,-;-:· ~' ' ' 

haber social de los uccionistas; .· .::. :• --
,-,,·i- ·:}-:f;·:;:i;·:·:··· 

Asimismo, losliquidador~s ~stán ¡ibl:iia~os ll infomiar periódicamente a 
-o· -o .' _ .•• ' "' • . .;-- _ • c_·o- • -, •. ;.;._;-: ,.;..;--: __ ._,,-_,, _ -·-~ --

los socios de la posición que guarda el ~~t~do de liquidación, 

Los liquidadores,son mandatarios, por I~ tant~, si bien es cierto que se les 

pennite que ejecllten todos los actos de la administración que sean necesarios 

para la liquidación, también. son responsables de aquellos actos que 

comprometan los intereses de la sociedad que se está liquidando. 
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La primera fase de la liquidación consiste en la toma del inventario general 

de la compañía, la cuál deberá de ser dada a conocer a los socios asi como 

infom1ar de la fomm en que se custodiará y conservará la masa de bienes de la 

sociedad. 

La segunda, es la realización del activo con el objeto de pagar los adeudos 

. a fnvor de los acre.ed~rcs., . 

La terma, es I~ e~tin~ión de Íos acl~u&os ~ ter~éi~~. ' ·.· . 

Lrn. ort~. y> ~'..-m·u· '. • '·' di••ib,dóÜ OTiíre JO, .'°''".del\\ acti:o. liquido. 

;Jl:k' ··.. ./~ 
•L • - • • 

LIC. DALIA VOLANTIN LIC. GERARDO MENDEZ 

~ 
( .. 

LIC. ANDRES CASTILLO LIC. MARCELA DIAZ 

·~ 
LIC. JORGE SORIANO 
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l>lsoluclón y l.h¡uldaclón de una Soclcd11d Anónima de Capll11I Variable. 

CONTAHILIDAD DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA EN 

LIQUIDACIÓN 

En la contabilidad deben registrarse todos los eventos económicos que la 

sociedad efectúe para poder liquidar a los socios o accionistas. 

Esto implica el. cobro de las deudas, la venia de los activos, el pago a 

, ácrcicdo;cs, y j¡¡ rdpartición del haber social a los socios, el cual se divide en 
''· •.·. ·:·"' ··"·' .. · .. · ' ' ' 

~·· cinccictúpas:.'• . 
. ,,,.···.-, 
.. - '~::,. . 

_ .. ~ -'.' ---.. :·. . ... ,_: ~ ~': ·- ' . : -... ''.. . ' - . - ' - ... • 

PRI~1ER~ E:fAPA. Las cifras de contabilidad deben de ajustarse a valores 
.dé ,:~~IÍzácÚ1I parn obtener el b~lancc inici~l dé: liquidación'. Esiu ci~pá · 

;.\- , .. ,. .. - . . .· . -· o•,, •. ,. ·.·. • 

incluye lnca,nc~lación dé reservas dc.deprcéiaci~n:,.ámortiziÍcióny, así; poder 

.. obi~il~f tí~rc~t.tlad~ p~r ~~l·Ü~cÍón áv;í;,:efd~ ;:;a¡¡;~~(Ó·,,;: .• 
· .... ··«> 'i_.".i· ,''. : . "_{'.···~-~ ~::: . 

. . Una vez ajllst~das las ciir ras·~~I b~l~ncc·i~lc;~, a\iaÍorcs de rcálizaéión se debe 
: : \ .. ';.'·'.-".:· \'-:" ; . ,:;;··~'.":-:~:- ,~.:;!:/:_:-.:·r;:;':~· :: _.;::_-.;:/\.~~~~.Si! \}~>Y'. ;i;:("' .. _. ~Y~s'.··~~-.-. ·:.;:;,• : ... <~:~:~ ,. . -> . ':·. 

pr~~a~ar el bf~~"~~ '.·':~ci~l.,~~:ji:11f}ffit~'·,:,;;,~;>::~: ~.~: ,:}· ;·;~/'.•··, 
:·. .. :: >7 ;-::~,. :·::.' -.,:·" ~ ~ .. :.:-·<,,"~::·< .. ~-.:.~~:,<Y\--1-,~-.~,:;:-:_~:."~;/_::(_,~~-J.~T:\:~''-:~ :\~:-·'.~:;,.'-º:':i;,~,;:/~-;_;=¡ .: >~/-:- : _:..' :·.· . ~· : , 

SEGUNDA.ETAPA: En esta etapa es cuando.sc·debcn de 'cobrar las deudas, 

•...•.• ~·1,~~~~.~i·,~~}f~~,í~i:;.¡1~~;,:~~~·t~J·.~'.~·.~~~l~º:~~[ci.¡9f~~~Y~s;~r)~~~ci~risque ·se•· . 

.. · et~ft1~?~ ~~~~~t·~·'·~U)~ld.':?.':)~~·;} )Il~~ '.\: ;/ .. .i. . 
--·.¡, . 

., : >:·:<. ;1/«:!~~- ; . ':·,:>-/· --

. Dichasop~rac,iones deben de rngistrarse en los libros de contabilidad y su 

';esi;ll~clci se.rcfl~j;tni ~n la cuenta Res11ltado <le la liq11i<lació11. En esta cuenta 

. debcri dcrcgis;rar~e los gastos, ingresos, utilidades o pérdidas que se realicen. 

El saldo puede ser deudor o acreedor. 
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TERCERA ETAPA. En esta etapa después de efectuar las operaciones ya 

mencionadas debe de realizarse el Estado de Resultados de la liquidación, el 

cual también recibe el nombre de Eslado de realización y liquidación. En este 

estado deben de separarse los gastos de los ingresos. 
i.' ., ':··:~ ·.-· ·. 'T/ + 

· CUARTA EJ~~~· 'Aparte de conoc~r la infommción del Estado de 

.• · RésÜil!Íd~'s,; c~;:.~7~csario.cgnm:cr la, sit1iáción ~~~néiera ·de la. sociedad en 

/ liqtiid~c,ióhYcl pllírimoniOdc Icis socios() áccionistlls.: ''. · .. 
. ; " -.· . -.~.,': ,_.,. . . 'i ·:' .... "" . <.-.< -:-'~~·:.(:ó::· -~~;_;~.:~Y~!.~.::>;,·:5_~:. -~·:;~-:,"·-'·-"'· ... : " .: .. :•' . 

. ~#J~úii~:~~~~;~:t~(~·:r#:i~~,~m,, .. ,,,,. ,~ 
QUINTA~ETAPA/En esta etapa se lleva a cabo la liquidación total de los 

~,_ .. _:.·.- -:;;·.,:;: .-.:. ;: .{·.,·_··.~;'~;'.·:e,.-:··::,~-'.::'_" '.' ·\'?·.- ,»·/--.· _._ .. -. . '. ·-: _:: .·· >._e: ·;·--·: .· .. -. ,;:: ··., _'._- .- •' '· '. ':' ' ·:;~:-_·· •:· ... ' ',. 
·; ~c~(~~ist~~; y;po~tbrio~i~~te s~ d~be de reaiiz;r el ~icrr~ en Íibros.: 

·: '~.~··, ) - "··· ·.·· . 
::-::·: :~; :.~-\.·.:~~ ... : .. :.:.~-"~:- '.··~ -,:.,<',-

: Lá~ !fqúÍd~~iórt>dé los socios. se hace. c~ntra 'la ~~!reg~ de los títulos que 
;«,:::.'-, -.( 

~c.prc~éntmi el capital social de la sociCdad .. ""'. 

"fi::'' '.· ~:\~.'::·:: ... ~:: .. , 

,:c~~:'¡e~Iia o:i de enero del.año 2001. se cclebr~'Ks~~1blea Extraordinaria de 
¡. ,·.·',.r • 

. . 'Ac"ciÓríísiás de la Có~paftía M&M Co~Órali~o; ;s:A., la cual ya no tiene 
' r r .• ·' •,> · , ., •. , , · ·- • - •, _ • ' , ·'. , ·• _.":". !:~,'. ;;_· .''." : : 

objeto por unanim!dad de lossoc_ios, y~cllcg~a_lo{~iguientes acuerdos: 
-:~:\:';"> ' . ·. ; <::;.; ·' \:'. :::~ ';~ 

l. Se rcdonoce. el estado de disoÍuciÓn ~ntÍCipada de acuerdo al artículo 

229 de la LGSM. 
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lllsolurlón y 1.h¡uldarlón de una Sociedad Anónimo de Capital Variable. 

2. Como consecuencia de la disolución de In sociedad ésta se pone en 

liquidación de acuerdo al articulo 234 de la LGSM. 

3. Se nombra ni Sr. Carlos Ponce De· León como liquidador de 

conformidad al artlculo 242 de la LGSM quién deberá de preparar un 

bálance. inicial· .d~ liqui~ación, para· que posíeriormente se cobren las 

deudas afavo~ d~'ía s6~i6d;cl, se pa~uen los pasivos, vender los bienes, 

liquidara c~d~ ·~~tio su<'1'1aber ·social, practicar el balance final de 

liq~id~~ÍÓ11 p~ra~~~ s~ ~ometá a la aprobación y discusión de los socios 

o a~~iollista~ /q~e final~ente se deposilc en .el Registro Público de 

·. c()~~~~i~ i~ info~nación d~ la liq~idación para que se. ootdn~a la 

.. cariJet~ciÓ~ ~e tilnscripción del Contrato Soci~I; Íl~ÍI v;zcond¡iida. In . 

. " lic)u'.ida:~'f~· .• ~. d~· Ía. s~"c=icdnd. · '·. . -·' . . 
< '-~-., ·,'. • .::: 

~.!L 

~·:: ; ... ":<·:." 
. Las activid.~d~s sé.rcnliz~n éon:i~ sigíl~: ••. 

.. •, · •.. -. !.'-' .. ~" · ..• -·:'.:_ .. :·;_.~ 
. ,,_ ' ' ·;·.,,,;·;'.,!~-:·: <·,::.\~~:.:_t:_.' ":¡'; . 

'- .<·: .:,. :·:, ·. "·u¿¡"·· ::::·::: .. ;-.~:? ,':." ;·.-.. ~.-.. ,.i-. 

PRIMEilÁ ETA.PA;Elli~uidad<ir Sr,C~rlos Ponce De león, contrató al. C.P . 

. · ..•. ~@~~,~~~,f ~~¡~~1:~1.~f i~¡~~~i:f itl~'.it:,~;·;:;:~,::,;: .· 
•linancl~ra al 01 'de.fcbrero)iislobtene~ eI.balance.inieial'.deliquidación para 

. tjue ~\~~~~f f :f :1~~Í~~~~2s·:i~~~fa~i~i:~:' >,'·.· ·• • ;<·'.: ':·~> /<~'}~ ;.,J(;'.j ;: • · · 

~~!;,tJ:?J~~~i~*~~Jf ~~~f~~~~f~~j~:¡: "'"" 
Se estima q1\c las·p~~~ta~,·~or;.fobi¡r/a ~;i~í1ics.fúe, por, la cantidad de 

$5,900.00, y se ~~hc~I¿·,~ pr~y'¡'~iin~pa~~~·~~lllas d~;dosás. 



lllsoluclón )' Liquidación de una Sociedad Anónima de Capllal Variable. 

2. Los inventarios tienen un valor de $7,800.00 debido a que parte del 

inventario no se encontró en buen estado. 

3. Los pagos anticipados como papeleria, seguros y otros no tuvieron 

modificación alguna, por lo tanto no tuvieron valores de realización y 

. no hubo ajustes. 

4. Según avalúo el monto del activo fijo es como sigue: , 

Edificios 

Maquinaria y equipo 

Equipo telefónico 

Equipo de transporte · 

$3,500.00 

.$2,100.00 

$ )00.00 . 

$ :200:00 
. __ ,_, .. ' 

~. .. $5~900.00 

. 5. Los gastos (le_ insíalación no tienen valor ele realización. - -. , . - .~ -- ' ' - - ' - - - - - - - -

6 .. Las ~ue~tas por:; pagar a , provécdores ascicndén a un monto de 
·'s2.03o.o~''. ":;·::' :/:/"·:c .. •· .. , ·· · · 

7;,Los gásiéís ~·sci6'nJe~ dt~ cán.tidadde $900:00· 
• • -. " , ' -' -~ 1 • «"' ,. : ;.;··,.-... 'y,,,·· ... >. . ·- ~ . 

8. Se .. étabora' la declaración finai 'péi~ ~t' ajercicio de liquidación, con los - -- ' ' ·'-" '-.··· .. - ... ,_ .. _., .. - _.,. '. :1. 
· •· siguicnt~sdatos collÍplement~rios: · 

o Ajustl!~a~ual p~r inílaciÓn acumulable• S620.00 

o Ajuste anual por inflación ded~~ible 314.00. 

Estos conceptos se detem1inan confomie al articulo 46 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 
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UlsolucJlm y l.111uldad6n dr una Soclrdad An6nlma dL' C1111ilal Varlahlr. 

SEGUNDA ETAl'A. 

Durante los seis meses siguientes a la liquidación el Sr. Carlos Ponce De León 

realizó los siguientes gastos para la realización de sus funciones vender los 

activos fijos, pagar los pasivos y algunos gastos. 

l. 

Al C.P. Juan LuisTrejo 

Al liquidador 

Energia eléctrica y agua 

Sueldos 

$40.00 

90.00 

190.00 $320.00 

24.00 

180.00 

2.' A los clientes se les otorgóun des.cuento del 5% para que se liquidara 

su adeudo, q1ledand~ un, s~ldo de $200:00 que se consideró incobrable. 

3. A los funcionarios Y e~lpÍead6s se le~ descontó de su adeudo en la 

···Jiquidad.ón, k~ la. provi~ión quedó un saldo de $40.00 después de 

haber'liquid~do ~ los cmpkacÍos y trabajadores. 

4. Los iiw~1i'u1d~s fueron realizados en S7,800.00 
' --., ,· -,-_. - . - -·-, -. 

5. El activo no circulante en inmuebles, planta y equipo se subastó a la 

mejor postura en In cantidad de $6,200.00 

6. Se liquidaron los siguientes pasivos como sigue: 

Documentos por pagar $570.00 
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l>lsolucl6n y l.h1uldacl611 de una Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Cuentas por pagar a proveedores 

Impuestos por pagar 

Gastos acumulados 

Préstamo a largo plazo 

7. Se ganaron intereses por $350.00 
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2,030.00 

600.00 

900.00 

4,200.00 



·M&M {_{lltl'Ol'.A'J'l\•IJ. !::.~ •• -El\ 
l-lf.,.llJU>AelOi' 

b~J A!J'J J.U.: l'..E8UL'J A!JíJ~ lJL LH,_tlJlllAClOI\ 

3l1 J UNl<J .lJLL :wu: 

L1,f,.t..."'!."J •.ai y.vv ;:...1Vti lJit!i:! l¡: ln.¡u1dit:.:1Un ti~ ·¡re, t..-itirdJilÓut!$ 

1Jull{ic.¡C t:11 )ttr~ <k tv:. 1rn,'!:1ttbr1V!- en ~1i.t.nv ul ntlor 

1,.u.h~~ t.fJ ~ \•;W.c: ót b:.. mmi.i•.:'.JI~. phmte:. )' t:gui;:o 

:,-,.il,.n:r; d o~l•Jf ~·: ?H:.1V'J 

l .1.~,.t;':./J ~t; !~ ptf,.1YJt.ltJ!:1 dt g\1!.1'J! bo;u.muhi.1r..i:. 

3:?1l.Ofl 

JB0.!10 

335.[l[J 

:200.ll[) 

130.ltD 

40.(1~ 

:!OnJ1D 

303.00 

• 140.00 

350.00 

1.IR9.[l[I 

750.00 

i~STA TESIS NO S.AL! 
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l>lsoluclón y l.h1uldaclón de unu Socledud Anónima de Capllal Variable. 

M&M CORl'Ol{ATIVO, S.A.- EN LIQUIDACION 
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION 
30 .JUNIO DEL 2002 

CAPITAL SOCIAL\' UTILIDADES RETENIDAS: 

Cnpltnl Social: 

8,000 Aécloncs ordlnarlns de mil pesos cadu unu, 

'íntegramente suscritas y pngndas 
. ''1.: .. ···<-·,' . ' 
i UTILIDADES RETENIDAS: 
);lt¿~~~; .• legnl 

;:, UHlldndes pendientes de a11llcar 

';PérÍlldn del periodo 

itcsnlti1dos por valnaclón 11 mlores de realización 

' Rcsultudos de lh1uldnclón - neto 

<Total 11ntrlmonlo 
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8,000.00 

260.00 

2,070.00 

280.00 

950.00 

439.00 1,539.00 

9,539.00 



Ulsoluclón y Llquldacl6n de una Sockdud Anónima de Capllal Variable. 

M&M CORPORATIVO, S.A. - EN LIQUIDACIÓN 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACIÓN 

01 DE ENEIW DEL 2002 

Dt:SCIUl'CION VALOll EN VAl.011 AUMENTO 
LlllllOS IU:ALIZACIÓN (DISMINUCIÓN) 

ACTIVOS DISPONIBLES 

Ot\NCOS 350.00 350.00 

CUENTAS POR COBRA!( 6,700.00 5,900.00 ·800.00 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 350.00 350.00 0.00 
PROVISION PARA CUENTAS 
DUDOSAS ·600.00 0.00 600.00 

TOTAL DE ACTIVOS DISl'ONlllLES : 6,800.00 6,600.00 ·200.00 

ACTIVOS CIRCULANTHS 

11\VENTARIOS 8,500.00 7,800.00 ·700.00 

Pt\GOS ANTICIPADOS 180.00 0.00 ·180.00 
TOTAL DE ACTIVOS Cll(CULANTES 

8,680.00 7,800.00 ·880.00 

ACTIVO FIJO 

EDIFICIOS 4,100.00 3,500.00 ·600.00 

DEPRECIACION ACUMULADA -1,100.00 º·ºº 1,100.00 

MAQUINARIA Y EQUIPO 6,900.00 2,100.00 -4,800.00 

DEPRECIACION ACUMULADA -5,000.00 º·ºº 5,000.00 

EQUIPO TELEPONICO 800.00 I00.00 -700.00 

DEPRECIACION ACUMULADA ·600.00 0.00 600.00 

EQUIPO DE TRANSPORTE 400.00 200.00 ·200.00 

DEPRECIACION ACUMULADA ·200.00 0.00 200.00 

TOTAi. ACTIVO FIJO: 5,300.00 5,900.00 600.00 

GASTOS DE INSTALACION 1,200.00 0.00 ·l,200.00 

t\MORTIZACION ACUMULADA ·900.00 º·ºº 900.00 

TOTAi. ACTIVO Dll'EIUllO: 300.00 0.00 .300.00 

TOTAi. DEi. ACTIVO: 21,080.00 20,300.00 -780.00 
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lllsoluclón y Llquldoclón de uno Soclcdod Anónima de Ca¡1llal Vurlablc. 

M&M COllPOllATIVO, S.A.· EN l.IQUlllACIÓN 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACIÓN 

01 DE ENERO DEL 2002 

DESCRll'CION 
VALOR EN VALOR Dt: AUMENTO 

DOCUMENTOS POR PAGAR 

CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES 

IMPUESTOS POR PAOAR ·. ,··, 

l;J\OVISICl~És' 
GASTOS ACUMULADOS 

·.· TOTA1; ;./\s1v0Xcoi1rn i·i.Azo, 
·. -.·>.; ·::,· .-":-. · .. 

llf:UDAS A l.Á~G~l;LAZO: 

TOTAi, DEL PASIVO: 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVA LEGAL 

UTILIDADES PENDmNrns DE APLICAR 

PERDIDA DEL EJERCICIO 
RESULTADOS VALUACIÓN A VALORES 
DE REALIZACIÓN 

TOTAL DEL CAPITAL: 

TOTAi. DEL PASIVO\' CAPITAL: 

LIBROS REALIZACIÓN (DISMINUCIÓN) 

570.00 

2,060.00 

600,00 

'' Í!00.00 ·, 

'800.00 

4 830.00 ,' ' 

'4,200.00 

º·ºº 
12,050.00 

21,080,00 
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570.00 

.2,030.00 

.•· 600.00 

900.00 

900.00 

' 5,000.00 

4,200.00 

·950.00 

11100.00 

20,300.00 

º·ºº 
·30.00 

0.00 

I00.00 

100.00 

170.00 

º·ºº 

170.00 

0.00 

º·ºº 
º·ºº' 
0.00 

-950.00 

-950.00 

-780.00 



l>lsoluclón y l.lquld11cló11 de una Sorlcdud Anónima dl' C11¡11lul Varlahlr. 

M&M CORPORATIVO, S.A. - EN LIQUIDACIÓN 

BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACIÓN 

30 JUNIO DEL 2002 

DESCIUl'CION 

ACTIVOS DISPONIBLES 

EFECTIVO EN BANCOS 

TOTAL DE ACTIVOS DISPONIBLES : 

CAPITAL SOCIAL Y UTILIDADES RETENIDAS 

CAPITAL SOCIAL: 

8.000 ACCIONES DE MIL PESOS C/U 

INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS 

UTILIDADES RETENIDAS 
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8,661.00 

8,661.00 

8,000.00 

661.00 

8,661.00 



Olsolurlón y l.lquldadón de una Socled11d Anónima de Capllal Variable. 

M&M COIU'OltATIVO, S.A. - EN LIQUIDACIÓN 
INFORME DE LIQUIDACION A LOS ACCIONISTAS 

30 JUNIO DEL 2002 

ACCIONISTA ACCIONES IMPORTE 

DALIA VOLANTIN 2000 1,083.00 
GERARDO MENDEZ 1000 1,624.00 
MARCELA DIAZ 1500 1,949.00 
ANDRES CASTILLO 1800 2,165.00 
JORGE SORIANO 1700 1,840.00 

8000 $8,661.00 

VALOR POR ACCION 

1,082.63 
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Dlrnlutlón y l.h¡uldaclón de unu Sociedad Animlma dl' Cu¡1i1ul Variable. 

M&M COltl'ORATIVO INMOBILIARIO, S.C. 

CONCILIACION CONTABLE FISCAL AL 30 DE JUNIO DEL 2002. 

PERDIDA CONTABLE NETA: 

MAS: INGRESOS FISCALES NO 
CONTABLES. 

Ajuste anual por in nación acumulable: 

MAS: DEDUCCIONES CONTABLES NO 
FISCALES. 

Gastos generales no deducibles:·. 

Otros gastos no deducibles: . 

MENOS: DEDUCCIONES FISCALES NO. 
CONTABLES. 

Comprns: 

Depreciación fiscal de nctivos fijos: 

Ajuste nnual por inílación deducible:. 

MENOS: INGRESOS CONTABLES NO 
FISCALES. 

Intereses devengados a lil\'Or: 

Utilidad o perdida fisenl: 

MENOS: Perdidas porumortizar: 

IU:SULTAOO FISCAL: 

280.00 

620.00 

620.00 

314.00 

314.00 

350.00 

350.00 

324.00 

324.00 
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lllsoluclón y Liquidación de una Sociedad Anónima de Capllal Variable. 

M&M CORPORATIVO INMOBILIARIO, S.C. 
CONCILIACION CONTABLE FISCAL AL 30 DE JUNIO DEL 

2002. 

PERDIDA CONTABLE NETA: 

MAS: INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

tiiusi~ anual por inflación acumulable: 

MAS: DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
Gustos generales 1ío deducibles: • .. 
01ro~ gastos no ded~i:ibl~~;> . 

MENOS: DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
Compras:' . • . ./ . 

Depreciación fiscal de acti~os lij~s: 
Ajuste mÍual por inílnciÓn deduCible: 

MENOS: INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
Intereses devengados a ínvor: 

_Utilidad o perdida fiscal: 

MENOS: Perdidas por amortizar: 

llESULTADO FISCAL: 
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280.00 

620,00 

620.00 

314.00 

314.00 

350.00 

350.00 

324.00 

324.00 
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e o N e L u s 1 ó N. 

En la actualidad por la dificil situación económica de nuestro país, las 

sociedades no pueden seguir subsistiendo, por falta de liquidez, lo cual es un 

grave problema, porque ocasiona desempleo, no hay competencia para 

mejorar la calidad del producto o servicio, no se generan impuestos para el 

gasto público... Esto ocasiona que las empresas no puedan continuar con sus 

operaciones lo cual origina que se liquiden, aunque en la práctica no es usual 

la Liquidación, porque se evitan trámites ante las autoridades fiscales, gastos, 

pérdida de tiempo ... , y tienen la opción de presentar la suspensión de sus 

actividades, por periodos cortos o largos, sin la necesidad de llevar a cabo la 

Liquidación, posteriormente si asl lo deciden pueden reanudar dichas 

actividades. 

llI 



B 1 B L 1 O G R A F Í A. 

o Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

o Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

o Código Fiscal de la Federación. 

o Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
: .. ,.,.·.. ~· -. 

'··o ~y G~n¿~I de Sociedades Mercantiles. 

o. Léy ~;hui:bras y Suspensión de pagos. 
·<>·¡·, 

o Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

•·o· Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
,. ,•' 

.o l<:y d61 Impuesto al Activo. 

o Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo. 

o Código de Comercio. 

o Contabilidad de Sociedades 
Morales Ma. Elena 
Editorial MacGraw Hill lnteramericana Editores, S.A. de C.V. 
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México. 2001 

IV 
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Editorial Offset, S.A. de C.V. 
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México. 1993 

o Contabilidad de Sociedades 
Moreno Femández Joaqufn 
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